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POCA MEMORIA 
La presidenta Boluarte parece  
perdonar todo a los que le de-
cían que ella tenía que renunciar 
para que Maricarmen Alva asu-
ma como presidenta del país. El 
nombramiento de Alfredo Ferrero 
quien tuiteaba permanentemen-
te que Dina debía renunciar lo 
dice todo. Y encima el flamante 
nuevo embajador tiene sus bie-
nes embargados por 27 millones 
de soles por el caso Odebrecht. 
Y la lucha contra la corrupción? 
La presidenta debería dejar de 
ver tantas novelas y dedicarse a 
nombrar gente proba. 

EL LAGARTO Y SUS INFLUEN-
CIAS 
La ex secretaria del lagarto Viz-
carra sigue denunciando a su ex 
jefe de las influencias que ten-
dría en el Poder Judicial, Fiscalía 
y Policía Nacional. Su abogada 
Tatiana Bardales afirma que Karen 
Roca viene siendo amenazada por 
gente cercana a Vizcarra y que no 
realizan las denuncias por que ni 
la policía ni el ministerio público 
les haces caso por el poder que 
aún mantiene Vizcarra en ambas 
instituciones. A estar atentos!!!

MINISTRO EN PROBLEMAS 
Al ministro del Interior, a pesar 
de decir que está firme en su cargo, 
parece que se le viene la noche con 
el tema de los ascensos. El ex co-
mandante general, Jorge Angulo, 
ha denunciado que corrió dinero 
para los ascensos a generales de 
la policía. Lo que no sabemos es 
que es lo extraño en este caso si 
todos los años ocurre lo mismo. 
Generales buscando mantenerse 

a como de lugar en sus casos y 
coroneles buscando ascender a 
como de lugar. Se viene la inter-
pelación al ministro y parece que 
nadie lo salva. 

TRISTE DECESO 
Lamentablemente falleció el ex 
fiscal de la Nación y amigo de esta 
casa editora, el doctor José Antonio 
Peláez Bardales. Peláez Bardales 
fue fiscal de la Nación durante el 
periodo 2011 y 2014, y fue fiscal 
supremo titular que intervino en 
importantes casos, entre ellos, el 
juicio oral seguido al expresiden-
te Alberto Fujimori por los casos 
Barrios Altos, La Cantuta y secues-
tros en los sótanos de Servicio 
de Inteligencia del Ejército. Los 
restos mortales del extitular de la 
Fiscalía de la Nación, José Antonio 
Peláez Bardales, deberán recibir 
los honores fúnebres respectivos 
por parte del Ministerio Público y 
otras instituciones del país. Que 
en poz descanse.

QUE TALES ABOGADOS 

Otro revés ha sufrido el expre-
sidente Castillo en la Corte Su-
prema. Peor aún, lo han sufrido 
los abogados de Castillo pues la 
Corte Suprema les ha dicho en la 
denegatoria del pedido de cesa-
ción de prisión preventiva que no 
han sido claros ni precisos en su 
pedido ni en los nuevos hechos 
que supondrían la liberación de 
Castillo. Lo otro que es cierto es 
que hasta cuándo seguirá el juez 
San Martín en el PJ. Sus resolu-
ciones cada día están peor fun-
damentadas.

La Sala Penal Permanente de la Corte Su-
prema de Justicia de Perú ha rechazado hoy el 
recurso de apelación interpuesto por el expre-
sidente Pedro Castillo. Esta decisión confirma la 
sentencia previa que negó la revisión de oficio 
de la medida de prisión preventiva impuesta a 
Castillo por un periodo de 36 meses.

El exmandatario había apelado la decisión 
del magistrado Juan Carlos Checkley, titular del 
Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria, 
quien había desestimado un recurso anterior. 
Checkley argumentó que la complejidad de la 
investigación justificaba la medida preventiva, 
dado el posible riesgo de fuga y la potencial obs-
trucción del proceso por parte de Castillo.

La prisión preventiva de Castillo, ordenada en 
marzo de 2023, responde a las acusaciones que 
lo señalan como presunto líder de una organiza-
ción criminal. Este caso se centra en investigar 
los presuntos actos de corrupción vinculados 
a Petroperú y los ministerios de Transportes y 
Vivienda durante su mandato.

El Poder Judicial, a través de su cuenta oficial, 
ha informado que con esta última decisión de la 
Sala Penal Permanente se confirma la sentencia 
emitida el 27 de diciembre de 2023 por el Juzgado 
Supremo de Investigación Preparatoria. 

Corte Suprema 
rechaza apelación de 
Castillo en caso de 
prisión preventiva

El Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú expresó sus condolencias por el fallecimiento de Sebastián 
Piñera, expresidente de Chile, en un accidente aéreo. Destacó su rol en fortalecer las relaciones bilaterales 
y su contribución a la Alianza del Pacífico. El Gobierno de Chile ha decretado duelo nacional y anunciado 
funerales de Estado para Piñera. Autoridades peruanas, incluyendo la presidenta Dina Boluarte y el ministro de 
Relaciones Exteriores, Javier González-Olaechea, transmitieron sus condolencias al pueblo y Gobierno chileno.

Perú Lamenta el Fallecimiento del Expresidente Chileno Sebastián Piñera
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La voz clara
 “Es demasiado evidente que 
la determinación de condenar 
a Castillo antes del 2026 está 
tomada desde el momento en 
que lo detuvieron saltando todos 
los fueros y procedimientos de 
ley. Ni objetividad ni debido 
proceso.”, afirmó la dirigente de 
Mujeres por Nueva Constitución, 
Anahi Durand.

El recurso de apelación del 
expresidente fue declarado 
infundado por la Sala Penal 
Permanente



La Comisión de Eco-
nomía, Banca, Finanzas, 
e Inteligencia Financiera, 
está desactivada, cuando 
se trata de los intereses 
de millones de peruanos y 
peruanas que ven de nun-
ca acabar este vía crucis 
de la clase media que se 
desintegra. Ver que sus 
aportes de toda la vida 
están congelados, siendo 
aprovechados por las em-
presas privadas, donde a 
duras penas se vive el día 
a día. 

Congreso, frío de fríos
El presidente de la 

comisión, César Revilla 
Villanueva (Fuerza Po-
pular); su vicepresidente 
Segundo Montalvo Cubas 
(Perú Posible); y el secre-
tario Alejandro Cavero 
(Renovación Nacional); 
son, lo que a buen enten-
dedor se llama “el fuji-
cerronismo”, esa alianza 
entre Keiko Fujimori, y 
Vladimir Cerrón, líderes 
en mañas políticas, co-
mandando hace un año 
la misma comisión. Son 
los mismos partidos, solo 
cambios de jugadores 
(Rosángella Barbarán, y 
Waldemar Cerrón). Ahora 
agreguen a uno de Rafael 
López Aliaga (Cavero), en 
fin. Cero  solidaridad con 
la población.

Esta comisión, que 
desde el 3 de diciembre 
no actualiza sus redes so-
ciales, callan en mil idio-
mas acerca de la medida 

que esperan todos los 
peruanos: poder contar 
con un dinero extra, para 
paliar la crisis, dinero ge-
nerado por años con la 
promesa de “la vejez dig-
na”. En un clima de pres-
tamistas delicuentes del 
“gota a gota”, extorsiones, 
y caos en la inseguridad 
ciudadana en general, se 
necesita un respaldo eco-
nómico, una apoyo, ante 
la orfandad del gobierno 
de Dina, y Alberto Otáro-
la.

¿Sesión Extraordinaria? 
El Congreso evalúa 

una sesión extraordinaria 
con la finalidad de “anali-
zar”una nueva devolución 
de pensiones de las AFP. 
Es increíble que se ponga 
en tela de juicio esta ur-
gencia a gritos. Los con-
gresistas deben salir de su 
burbuja y confirmar una 
situación de emergencia 
económica que sacude a 
todo el Perú formal. Re-
villa, tiene que entender 
que no todos poseen los 
salerosos bonos, las “gra-
tis”, gastos de representa-

ción, aguinaldos, dietas y 
sueldos por encima de los 
15 mil a 30 mil soles. Nada 
tiene que evaluar sino su 
conciencia: la imperiosa 
necesidad de un pueblo 
que se muere de hambre. 
Estamos en condiciones 
económicas similares a 
la pandemia, y hasta por 
debajo, donde en su mo-
mento aprobaron las úl-
timas devoluciones de la 
AFP. La gente está deses-
perada, llegan los meses 
de escolaridad, donde las 
pensiones de los colegios 
son insostenibles, los uni-
formes, útiles escolares, 
siempre son dolores de 
cabeza.

Gestión indolente
La Comisión de Eco-

nomía, desde que fueron 
elegidos en julio del 2023, 
no han actuado con cele-
ridad de acuerdo a la ne-
cesidad de la población, 
anclándose en promesas. 
Se hace necesario un 
compromiso real. Por otro 
lado, los congresistas de 
la comisión tienen una 
responsabilidad fiscali-

zadora que olvidan, pues 
hasta el momento no se 
aprecia una crítica ante 
los desaciertos del Minis-
terio de Economía. El alza 
en el impuesto selectivo 
de consumo es un talón 
de aquiles de Alex Con-
treras y nada. El Congreso 
calla.  Ni la más mínima 
curiosidad o emplaza-
miento a una explicación 
hacia el Ejecutivo, el des-
tino de esa inyección eco-
nómica, y para qué fines. 
Los aliados se enganchan 
en intereses comunes de 
espaldas al país.

Trato diferenciado
Esta comisión de Eco-

nomía del Congreso ¿Con 
qué intereses económicos 
no choca? Su presiden-
te, César Revilla, solo se 
faja por sus “hermanos” 
ExCAS-Covid de Essalud, 
para iniciar su traslado 
de CAS-COVID a CAS re-

gular, ahí sí. La atención 
es para los que tienen un 
trabajo seguro y un futuro 
prometedor ¿Qué hay con 
los que no tienen esos 
privilegios? ¿Qué sucede 
con los que ven que todo 
se vuelve color de hor-
miga? La inflación, para 
muchos, es un mal diario, 
que vive con uno a cada 
momento, cuando no se 
puede pagar luz, agua, vi-
vienda, y sales a trabajar 
por si caen algunas mo-
nedas. 

Privados someten Con-
greso

Cabe destacar que 
también la presión creció 
desde el frente mediáti-
co. En setiembre del año 
pasado, los privados hi-
cieron retroceder al Con-
greso, pese a la viralidad 
de críticas contra las em-
presas privadas de pen-
siones en las redes socia-

les. No representar una 
verdadera ganancia para 
el trabajador formal, en el 
tiempo, les ganó más de 
un enemigo nativo digi-
tal. La movida mediática, 
operada por la Asociación 
de AFP, llegó con el co-
lumnista de Perú 21, Joa-
quín Rey, su asesor, y con 
la participación de varios 
medios de comunicación.

Todos, una sola voz
Los discapacitados, 

los jubilados, los desem-
pleados, claman por una 
gestión acelerada en tor-
no a la devolución de sus 
fondos. La Comisión de 
Economía debe respon-
der a este pedido y que no 
merece el trato de la “me-
cedora” ¿Podrá el Congre-
so, tomar al toro por las 
astas y ponerse los pan-
talones, contra el gigan-
te de las empresas AFP, y 
ganarse la simpatía fugaz 
de millones de personas. 
No se escucha. El que ca-
lla, otorga.

PRESIÓN CONTRERAS
En marzo del 2023, 
un alicaído ministro 
Alex Contreras, pidió 
al Congreso detener 
cualquier intento de 
pedido de retiro de 
las AFP, dándole una 
manito al sistema de 
pensiones. Se cumplirá 
un año y aún nada para 
millones de peruanos.

MIÉRCOLES 7 DE FEBRERO DE 2024
3POLÍTICA

www.diariouno.pe

Diario

LA CRISIS ECONÓMICA es comparable a la pandemia; las oportunidades laborales escasean, los 
sueldos básicos son irrisorios y la canasta familiar, sin frutas y verduras, disminuye. Ni por eso el 
Congreso se apiada del ciudadano de a pie.

Congreso mece pago de AFP sin 
ninguna explicación
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En un desarrollo sig-
nificativo que pone a 
prueba la independen-
cia judicial, el Congreso 
ha presentado una peti-
ción al Tribunal Consti-
tucional (TC) para anu-
lar la decisión del Poder 
Judicial (PJ) que había 
suspendido una investi-
gación sumaria de la Co-
misión de Justicia contra 
la Junta Nacional de Jus-
ticia (JNJ).

Este acto del Congre-
so, desafiando la reso-
lución del PJ, ha gene-
rado un debate sobre la 
separación de poderes y 
la protección de la auto-
nomía judicial. La sen-
tencia del PJ, ahora en 
disputa, había sido vista 
como una salvaguarda 
para la independencia de 
la JNJ, un órgano crucial 
en el sistema de justicia 
del país.

El conflicto se centra 
en un oficio enviado por 
el procurador del Con-
greso al presidente del 
TC, Francisco Morales, 
alegando que la decisión 
de la Tercera Sala Consti-
tucional de la Corte Su-

prema contraviene una 
resolución previa del TC 
y viola el artículo 112 del 
Nuevo Código Procesal 
Constitucional. Este ar-
gumento sugiere que la 
sentencia del PJ desco-
noce la autoridad vincu-
lante de un fallo anterior 
del Tribunal Constitucio-
nal, relacionado con la 
elección del defensor del 
Pueblo.

La decisión original 
del PJ respondió a un 
recurso de amparo de la 
JNJ, que sostenía que la 
investigación del Con-
greso infringía principios 
constitucionales esen-

ciales como el derecho 
a la defensa y el debido 
proceso. La Corte Supe-
rior de Justicia de Lima, 
a través de su Tercera 
Sala Constitucional, ha-
bía determinado que la 
Comisión de Justicia del 
Congreso había violado 
estos principios, lo que 
planteaba serias dudas 
sobre la legalidad de su 
proceder.

Esta acción del Con-
greso, al buscar la revo-
cación de la sentencia 
del PJ, no solo subraya la 
tensión entre los poderes 
legislativo y judicial, sino 
que también plantea 

preocupaciones acerca 
de la independencia de 
los órganos judiciales y 
su capacidad para operar 
sin interferencias exter-
nas.

La respuesta del Tri-
bunal Constitucional 
será clave en la deter-
minación del respeto a 
la autonomía judicial y 
la separación de poderes 
en el país. La comunidad 
jurídica y los observado-
res políticos están aten-
tos a las implicaciones 
que este caso tendrá en 
el equilibrio institucional 
y la integridad del siste-
ma de justicia.

Defensa de la autonomía judicial: 
Congreso desafía decisión del 
Poder Judicial en favor de la JNJ

Forjemos unidad democrática, popular, 
ciudadana y patriótica para enfrentar 
a quienes desde el Congreso y el Ejecu-
tivo resquebrajan, aún más, el sistema 

de democracia debilitada y el régimen político 
imperfecto que el fujimontesinismo impuso en 
los noventa. Derrotemos a quienes pretenden 
crear un sistema de gobernanza que funcione 
en torno a la repartija y la dictadura congresal. 
Han modificado 56 artículos de la constitución 
impuesta mediante fraude en 1993 y pretenden 
aprobar todas las reformas constitucionales y 
“normas legales” que requieran para seguir avan-
zando hacia el fraude sistemático del proceso 
electoral 2026. 

En aquellos tiempos, con aval y complicidad 
del neoliberalismo y sectores 
del empresariado criollo, 
impusieron un sistema de 
gobierno que otorga todo 
el poder al entonces pre-
sidente de la República; 
entre la corrupción, el 
narcotráfico y el neolibe-
ralismo hicieron un terno 
a la medida de Alberto 
Fujimori y su sequito de 
corruptela sistémica. 
Constitucionalizaron 
un sistema de gobierno 
presidencialista a favor 
de la corrupción (lo cual 
explica por qué tantos pre-
sidentes corruptos y por qué, actualmente, otro 
Alberto gobierna Palacio, representando al Con-
greso de la República). 

Los mismos intereses económicos y políticos 
que crearon dicho sistema presidencialista, a la 
fecha buscan crear bases legales para establecer 
la dictadura congresal como mecanismo operativo 
de un régimen político, un sistema de goberna-
bilidad democrática y un modelo de gobernanza 
del Estado (botín) que funcione en torno al re-
parto de beneficios económicos y la entrega de 
instituciones públicas a organizaciones políticas 
corruptas, articuladas desde el Congreso a los 
gobiernos de turno.

Así como la dictadura congresal, la corrupción 
y la repartija ponen en mayor peligro la débil 
democracia que tenemos. ¿Los pueblos pode-
mos unirnos y luchar por una nueva y verdadera 
democracia?

Democracia en peligro

JUAN PEDRO CHANG

CHINO DE MIÉRCOLES

Movimiento controversial del Congreso busca revocación de sentencia 
del PJ que protegía investigación de la JNJ

Así como la 
dictadura 

congresal, la 
corrupción y la 

repartija ponen en 
mayor peligro la 

débil democracia 
que tenemos. 
¿Los pueblos 

podemos unirnos 
y luchar por una 

nueva y verdadera 
democracia?

El Ministerio de Re-
laciones Exteriores de 
Perú, en una movida di-
plomática significativa, 
ha finalizado las funcio-
nes de sus embajadores 
en varios países euro-
peos. Según las Resolu-

ciones Supremas N° 019-
2024-RE y N° 020-2024-
RE publicadas en el dia-
rio oficial El Peruano, se 
concluyen las funciones 
de Eric Edgardo Guiller-
mo Anderson Machado 
en Finlandia, Estonia, Le-

tonia y Lituania, y de Ana 
María Liliana Sánchez 
Vargas de Ríos en Irlan-
da. Ambos diplomáticos 
han sido agradecidos por 
sus importantes servicios 
prestados a la nación du-
rante su mandato. Estos 

cambios, firmados por la 
presidenta Dina Boluarte 
y el canciller Javier Gon-
zález-Olaechea Franco, 
marcan una etapa de re-
novación en la represen-
tación diplomática del 
Perú en Europa.

Concluye funciones de Embajadores en Finlandia, 
Estonia, Letonia, Lituania e Irlanda
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—¿Cuál es la demanda de 
los trabajadores en la mar-
cha anunciada para el 21 de 
febrero?

—La Confederación 
General de Trabajadores 
del Perú (CGTP) ha convo-
cado a una movilización 
nacional este 21 de febrero 
contra el alza del costo de 
vida que golpea a los más 
pobres. Ante ello, se ha 
planteado el aumento de 
la remuneración mínima 
vital (RMV) y de las pensio-
nes, y la generación de más 
puestos de trabajo para dar 
oportunidades a los des-
empleados. Debemos re-
activar la economía de los 
más vulnerables y eso se 
logra con inversión pública 
y privada y aumento de la 
RMV y las pensiones, Por-
que estas están desfasadas 
y no alcanzan para cubrir la 
canasta básica familiar.

—¿Qué avances hay al res-
pecto en el Consejo Nacio-
nal del Trabajo? 

— En una sesión ex-
traordinaria del Consejo 
Nacional del Trabajo, la 

CGTP le planteó al ministro 
de Trabajo la necesidad de 
subir la RMV por la crisis 
que golpea principalmente 
a quienes menos ingresos 
tienen. Subirla ayudaría a 
dinamizar la economía por-
que los gastos con las re-
muneraciones apuntarían 
a los mercados y productos 
de primera necesidad. Los 
1025 soles del salario míni-
mo no alcanzan; la canasta 
básica familiar es S/ 2025, 
según el INEI. Necesita-
mos ajustes graduales para 
equiparar en un tiempo a 
las necesidades de la ca-
nasta básica, es decir, solo 
para cubrir lo necesario 
para vivir.

—¿Por qué aumentar sala-
rios y pensiones en plena 
recesión económica?

—Para reactivar el mer-
cado interno; poco a poco 
se revitalizaría el mercado 
a la medida que aumente 
la capacidad de gasto de 
los trabajadores y jubila-
dos. Además, producto de 
la inflación y el alza del 
costo de vida, la capacidad 

adquisitiva de los salarios y 
pensiones ha disminuido; 
lo mínimo es ir recuperan-
do esa capacidad adquisiti-
va que se ha perdido. Debe-
mos reactivar la economía 
de los más vulnerables, 
como son los jubilados y 
quienes ganan la remune-
ración mínima vital. En el 
caso de los desempleados, 
es necesario impulsar la 
inversión pública y priva-
da para generar puestos 

de trabajo, sobre todo en el 
sector de la construcción, 
donde cada puesto laboral 
genera otros cuatro en ac-
tividades conexas.

—El caso de los jubilados 
es especial. Han anunciado 
una huelga de hambre.

—La presidenta de la 
República y el primer mi-
nistro en 2023 anunciaron 
el aumento de las pensio-
nes para 2024, pero hasta 

ahora no hay nada. Los ju-
bilados sienten que se les 
utilizó políticamente en un 
momento en que el gobier-
no quería levantar su acep-
tación política. Demandan 
que se equipare la pensión 
de jubilación con la remu-
neración mínima vital. No 
se les puede dar propinas 
de sobrevivencia, sino pen-
siones justas para una vida 
digna. El 22 de febrero, tie-
nen una asamblea nacional 

y ese día definirán los por-
menores de las acciones 
de protesta que realizarán 
para impulsar su demanda.

—Los trabajadores de cons-
trucción civil también apo-
yarán esta marcha, aun 
cuando pertenecen a un ré-
gimen laboral distinto. ¿Por 
qué?

—Los trabajadores de 
los diversos sectores eco-
nómicos afiliados a la CGTP 
en todo el Perú acatarán 
esta movilización nacional 
por el principio de solida-
ridad. Somos solidarios no 
solo entre trabajadores, 
sino entre ciudadanos, por-
que los problemas del país 
nos afectan a todos. Por 
otro lado, los trabajadores 
en construcción civil, cuan-
do no tenemos trabajo, rea-
lizamos diversas labores, 
“cachuelos”, donde el piso 
salarial es la remuneración 
mínima vital. Lo mismo su-
cede con los trabajadores 
desempleados y los nuevos 
trabajadores. En el Perú es 
urgente el aumento de la 
RMV y las pensiones.

El Ministro de Defensa, 
Jorge Chávez Cresta, reveló 
en una entrevista con Exito-
sa que el Gobierno de Dina 
Boluarte está evaluando 
la posibilidad de autorizar 
el uso de armas de fuego 
a las rondas campesinas 
en Pataz. Esta iniciativa 
surge como una respuesta 
a los desafíos únicos que 
enfrenta la provincia de 
Pataz en La Libertad, parti-
cularmente afectada por la 
minería ilegal. El ministro 

destacó que esta medida 
forma parte de un enfoque 
más amplio para declarar 
un estado de emergencia 
en la región, buscando 
diferenciarse de las estra-
tegias previamente imple-
mentadas en Lima y Piura, 
las cuales fueron admitidas 
como fallidas por el propio 
Gobierno en 2023.

Durante la conversa-
ción con Nicolás Lúcar en 
“Hablemos Claro”, Chávez 
Cresta enfatizó la impor-

tancia de un análisis pro-
fundo y responsable antes 
de tomar una decisión defi-
nitiva sobre el armamento 

de las rondas campesinas. 
“Es una posibilidad que no 
descartamos, pero debe-
mos proceder con respon-

sabilidad y tener claros los 
aspectos de cómo se va a 
intervenir en este asun-
to”, declaró el Ministro. 
Esta declaración subraya 
el enfoque cauteloso del 
Gobierno al considerar una 
medida tan significativa.

El Ministro de Defen-
sa también resaltó la ne-
cesidad de que el nuevo 
estado de emergencia en 
La Libertad sea diferente 
y sostenible a largo plazo, 
con la participación activa 

de las rondas campesinas 
y la población en general. 
Esta medida, según Chávez 
Cresta, busca replicar el 
éxito histórico de las ron-
das campesinas y los co-
mités de autodefensa en la 
lucha contra el terrorismo 
en Perú. Con estas declara-
ciones, el Gobierno mues-
tra su disposición a explo-
rar estrategias innovadoras 
para abordar la creciente 
delincuencia y la minería 
ilegal en la región.

“Aumento de la RMV y pensiones, para proteger a los 
más desprotegidos y reactivar el mercado interno”

Autorización de armas para rondas campesinas en Pataz bajo consideración del Gobierno

El secretario general de la Federación de Trabajadores en Construcción Civil del Perú (FTCCP) y presidente de 
la CGTP, Luis Villanueva Carbajal, señala que la reactivación económica debe priorizar a los más vulnerables.
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El Ministro de De-
fensa del Perú, Jorge 
Chávez, reveló recien-
temente que 12 indivi-
duos están implicados 
en un caso de robo de 
combustible en el Pen-
tagonito. La denuncia 
inicial fue realizada 
por el sargento segun-
do Marco Antonio Auc-
catoma Flores, quien 
identificó a varios 
miembros del Ejército, 
desde coroneles hasta 
capitanes, como partí-
cipes en el ilícito.

En una comunica-
ción con Ampliación de 
Noticias de RPP, Chá-
vez Cresta indicó que 
la investigación aún 
está en curso. Según 
sus declaraciones, los 
involucrados han sido 
identificados a través 

de la información pro-
porcionada por el sar-
gento Auccatoma. Este 
último mencionó que 
los nombres de los im-
plicados aparecen en 
un grupo de WhatsA-
pp, lo que sugiere una 
organización y coordi-
nación en el robo del 
combustible.

El Ministro de De-
fensa aseguró que, una 
vez determinados los 
implicados, se tomarán 

las acciones correspon-
dientes a través de la 
Inspectoría del Ejército. 
Estas medidas se ejecu-
tarán “en el más breve 
plazo”, respetando el 
debido proceso y las 
sanciones estipuladas 
por ley.

Uno de los seña-
lados en este caso es 
el comandante Jim-
my Grandez Sánchez, 
quien, según Aucca-
toma, instruyó a él y 

a otros compañeros a 
sustraer el combusti-
ble. Chávez confirmó 
que Grandez ya está 
siendo investigado y 
recalcó la importancia 
del respeto al debido 
proceso para todos los 
ciudadanos y funciona-
rios públicos.

El Ministro Chávez 
mencionó que se están 
tomando medidas para 
mejorar el control en 
la administración de 
gasolina en el Cuartel 
General. Entre estas, 
se encuentra una cola-
boración con el Banco 
de la Nación para de-
sarrollar un proyecto 
que permita un mejor 
control del suministro 
y abastecimiento de 
combustible a los vehí-
culos del Ejército.

Robo de combustible en el 
Pentagonito: 12 involucrados, 
según Ministro de Defensa

Mientras que Martin Vizcarra, alcanzaba altos 
niveles de aprobación popular, liderando 
la lucha contra la COVID 19, dirigiéndose 
al mediodía en todos los medios de comu-

nicación para informar sobre el tema, la fiscalía espera 
el término de su gobierno para investigarlo por supues-
tos hechos irregulares como Gobernador Regional de 
Moquegua. 

En febrero del 2021 se conoció el “Vacunagate” y 
se reveló la vacunación irregular de Vizcarra, esposa, 
familiares y algunos funcionarios de su gobierno, cuando 
el resto de la población peruana no tenía acceso a la 
vacuna. Fue acusado constitucionalmente en junio del 
2023 por delito de concusión. 

A estas investigaciones se ha sumado recientemen-
te, la llamada: «Los Intocables de la Corrupción» por 
supuestos hechos de corrupción entre marzo de 2018 y 
diciembre de 2020 cuando ejercía la Presidencia de la 
República.  Se le imputan los delitos de organización 
criminal, colusión agravada y lavado de activos porque 
habrían buscado hacerse de dinero a través de la lici-
tación de obras en Provías Descentralizado, a cambio 
de pagos en Palacio de Gobierno.

Hasta el momento ha sido sancionado  con la  inha-
bilitación política por 10 años por el caso «Vacunagate  
y  5 años por la denuncia ante el Congreso por Yeni Vilca-
toma, debido a su participación en la empresa Obrainsa, 
mientras era ministro de Transportes y Comunicaciones.

 El próximo 15 de febrero podría recibir una nueva 
sanción de ese tipo, cuando el Congreso debata el in-
forme final del caso «Swing» que propone inhabilitarlo 
por cinco años.

Aun cuando exista suficiente y abundante informa-
ción que lo vincule con los delitos imputados ¿por qué 
Vizcarra no tiene prisión preventiva? Esa medida no es 
procedente porque tiene a su favor el ante juicio político 
(será investigado cinco años después de culminar su 
periodo presidencial).  La fiscalía solo puede formalizar 
investigación preparatoria cuando el Congreso lo autorice. 

Que tal laberinto penal el de Vizcarra.

El laberinto penal de 
Vizcarra

JAVIER A. AGUIRRE CH.
OPINIÓN

Abogado penalista

Investigación en curso para identificar a responsables

El exfiscal de la Na-
ción, José Antonio Peláez 
Bardales, falleció anoche 
a la edad de 77 años, se-
gún confirmaron fuentes 
a RPP. Peláez Bardales, 
quien nació el 21 de agosto 
de 1946 en Chachapoyas, 
región Amazonas, se des-
tacó en el ámbito jurídico 
peruano por su carrera 
como abogado, docente 
universitario y por ocu-
par importantes cargos 
en la fiscalía. Durante su 
período como Fiscal de la 
Nación, entre 2011 y 2014, 
estuvo al frente de casos 

relevantes, incluyendo el 
juicio oral al expresiden-
te Alberto Fujimori por 
los casos Barrios Altos, La 
Cantuta y los secuestros 
en los sótanos del Servicio 

de Inteligencia del Ejérci-
to. 

La carrera de Peláez 
Bardales en la fiscalía lle-
gó a su fin en agosto de 
2016, cuando fue cesado 
del cargo al cumplir 70 
años, la edad límite para 
ejercer como fiscal supre-
mo. Tras su retiro, Peláez 
Bardales presentó una de-
manda de amparo ante el 
Quinto Juzgado Especiali-
zado en lo Constitucional 
de la Corte de Superior de 
Justicia de Lima, buscan-
do extender su mandato 
hasta los 75 años. Sin em-

bargo, su solicitud fue re-
chazada, marcando el fin 
de una era en su carrera 
judicial. 

El Ministerio Público y 
otras instituciones del país 
deberán rendir los honores 
fúnebres respectivos a Pe-
láez Bardales, en recono-
cimiento a su larga y des-
tacada trayectoria en el 
servicio público. Su falle-
cimiento representa una 
significativa pérdida para 
el sistema judicial de Perú, 
y su legado en la lucha por 
la justicia y la verdad per-
durará en el tiempo.

Fallece José Antonio Peláez Bardales, exfiscal de la 
Nación y figura clave en el Sistema Judicial Peruano



Hace 92 años falleció preso Augusto Leguia, 
el presidente civil que más tiempo gobernó 
al Perú. Fue mandatario en 1908-12 y 1919-
1930, e  hizo que nuestro país pasará de 

estar bajo el dominio britanico al norteamericano. 
Su permanente reeleccionismo inspiró luego a que 
Alberto Fujimori hiciera lo mismo en los noventas.  

Tras el golpe de Luis Miguel Sanchez Cerro del 
22/08/1930, Leguía acabó en el Panóptico de Lima 
(el actual Centro Cívico y Hotel Sheraton). Leguia 
murió el 6/2/1932,  a los 69 años de edad, tras haber 
estado menos de 6 meses bajo las rejas.

Su tragedia ha servido para que se postule evi-
tar que Fujimori pueda morir preso. Empero, hay 
una gran diferencia. A Leguia le derrocó el único 
dictador peruano que se reclamó seguidor de Be-
nito Mussolini, quien imitaba su saludo fascista y 
sus camisas negras y quien masacró a millares en 
todo el país (particularmente en Trujillo). Fujimori 
se auto-exilio para huir de una revuelta popular 
pro-democracia.

Un paralelo más cercano al del destino fatal de 
Leguía sería el del actual presidente presidiario 
Pedro Castillo. Ambos han sido los únicos man-
datarios constitucionales popularmente electos 
que pasaron directamente de palacio al penal. 
Ambos fueron depuestos por la ultraderecha. La 
diferencia entre Leguia y Castillo es que el segundo 
tuvo algunos roces con EEUU (la potencia a la cual 
Leguia abrió el país) y fue el primer hombre de 
extracción humilde en haber ganado una elección 
general. Castillo aún no cumple 55 años, pero fue 
hospitalizado de urgencia pocos días antes del 
aniversario del fallecimiento de Leguía.   

Al igual que a Leguia, a Castillo le imputan co-
rrupción, aunque al maestro no se le ha probado 
esto último y su nivel de vida es muy inferior al 
de cualquier otro expresidente y, en especial, al 
de muchos congresistas corruptos que siguen hoy 
en el poder. 

Castillo tuvo muchos errores, pero él debiera 
tener el derecho democratico a defenderse en li-
bertad hasta que se prueben los cargos en contra. 
El principal cargo que se le imputa es el de haber 
querido hacer un golpe contra el sistema basado 
en la actual constitución y su sistema impuestos 
por un verdadero golpe.

Isaac Bigio. Politólogo economista e historiador con grados y 
postgrados en la London School of Economics & Political Sciences.

92 años sin Leguia

ISAAC BIGIO
OPINIÓN
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El buen periodismo in-
forma con apego a la verdad 
documental. En este caso, 
según la hipótesis fiscal so-
bre corrupción en la Carpe-
ta 21-2023, los investigados 
Almirantes en retiro Carlos 
Tejada, José Noriega, Jor-
ge Moscoso, Víctor Pomar, 
Manuel Váscones y Ricardo 
Menéndez, desarrollaron 
las siguientes conductas.

La Fiscalía considera que 
hay presuntos hechos irre-
gulares en provecho propio 
o de terceros y están deta-
llados in extenso en los do-
cumentos que reseñamos.

No puede haber confu-
sión, incidental o a propó-
sito, cuando se trata de la 
cosa pública que aunque 
Puerto Chancay es propie-
dad de la empresa china 
Cosco Shipping (60%) y la 
minera Volcan (40%), invo-
lucra a ciudadanos oficiales 
de la Marina de Guerra del 
Perú que son funcionarios 
pagados con el dinero de los 
impuestos. 

Que otros callen o se 
muerdan la lengua o pre-
fieran el sabor dulce de las 
gratificaciones indebidas, 
es asunto de quienes actúen 
de ese modo innoble e in-
moral.

Con la verdad no temo 
ni ofendo, decía Artigas. Y 
González Prada admoni-
zaba por romper el pacto 
infame y tácito de hablar a 
media voz.

Leamos puntualmente 
los siguientes párrafos.

Ex Comandantes Gene-
rales MGP Carlos Tejada y 
José Noriega en su condi-
ción de ex Almirantes MGP 
y apoderados de la empre-
sa Terminales Portuarios 
Chancay S.A., valiéndose 
de su vínculo de amistad y 
laboral presuntamente ha-

brían invocado influencias 
a fin de interceder ante fun-
cionarios de menor jerar-
quía en la MGP.

La idea fue facilitar o 
atender las solicitudes de su 
empresa TPCH S.A. que en el 
decurso de los años fueron 
otorgadas sin cuestiona-
mientos a firma la que se-
gún se advierte, no tendría 
experiencia previa en obras 
de gran magnitud y habría 
iniciado con 30 mil soles de 
capital social.

El ex Vicealmirante Jorge 
Moscoso, a cargo de la Di-
rección de Capitanías MGP, 
se habría interesado inde-
bidamente en forma directa 
en provecho propio y de ter-
cero, en la emisión de la R/D 
Nº 0043-2014-MGP/DGCG, 
12-2-2014, mediante la cual 
se otorga derecho de uso de 
área acuática y franja ribe-
reña a la empresa TPCH S.A. 
por un período de 30 años 
para la ejecución del pro-
yecto portuario en Chancay.

Dicho año 2014 -el ex 
Director y apoderado de 
TPCH S.A. Carlos Tejada- era 
Jefe de Moscoso y estaba 
al mando de la MGP; luego 
Moscoso fue nombrado Jefe 
del Comando Conjunto en el 
gobierno de PPK y después 
Ministro de Defensa al lado 
del ex presidente Martín 
Vizcarra. 

La Dirección de Capi-
tanías MGP, a cargo del ex 
Vicealmirante Víctor Pomar, 

se habría interesado indebi-
damente, en forma directa 
en provecho propio o de 
tercero, en la R/D Nº 0265-
2015-MGP/DGCG 17-03-2015 
que otorga derecho de uso 
de área acuática y franja 
ribereña a la empresa TPCH 
S.A. que tenía como apode-
rados al almirante (r) Carlos 
Tejada y José Noriega ex Co-
mandantes Generales MGP.

De idéntica manera, el 
ex Vicealmirante Manuel 
Váscones emitió la R/D Nº 
1069-2017-MGP/DGCG 13-12-
2017 que otorga reserva de 
uso de área acuática y franja 
ribereña a la empresa TPCH 
S.A., cuyos apoderados se-
guían siendo sus ex jefes 
Tejada y Noriega; después 
Pomar y Váscones llegaron 
al alto mando en el 2017 y 
2019 como Jefes del Estado 
Mayor General de la Marina, 
respectivamente. 

Váscones ahora es Jefe 
de Compras de las Fuerzas 
Armadas.

El ex Vicealmirante en 
retiro Ricardo Menéndez, en 
su condición de Director de 
Capitanías MGP, se habría 
interesado de manera in-
debida en provecho propio 
o de tercero por la emisión 
de la R/D Nº 151-2020 MGP/
DGCG 22-05-2020 otorgando 
a la empresa Cosco Shipping 
Ports Chancay Perú S.A. re-
serva de área acuática de 4 
MILLONES 249 MIL 800 m2 
del mar territorial benefi-

ciándola siendo su repre-
sentante, apoderado y ge-
rente general, el ex Coman-
dante General de la Marina 
Almirante (r) Carlos Tejada 
Mera; posteriormente Ri-
cardo Menéndez fue desig-
nado Comandante General 
de la Marina en el año 2020.

Asimismo, es competen-
cia de la Autoridad Portua-
ria Nacional-APN otorgar 
las viabilidades técnicas 
portuarias, habilitaciones 
y licencias que autorizan 
el inicio de obras de cons-
trucción o ampliación de un 
puerto.

La Fiscalía, tras denun-
cia del Comandante (r) Gre-
gory Paredes en el Mega-
puerto Chancay, descubrió 
nuevos hechos en investi-
gaciones respecto al ex Co-
mandante General MGP Al-
mirante (r) José Luis Noriega 
Lores quien fue designado 
miembro del Directorio de 
la empresa TPCH S.A. (ac-
tualmente Cosco Shipping 
Ports Chancay Perú S.A.);

Asimismo no se habría 
efectuado el control de la 
infraestructura y obras que 
tenían que hacerse en el 
proyecto portuario de Chan-
cay, lo que habría ocasiona-
do retrasos en su ejecución; 
siendo que esta función le 
compete a la Dirección de 
Capitanías MGP conforme a 
lo estipulado en el numeral 
5 del artículo 5º del Decreto 
Legislativo Nº 1147.

Chancay: altos mandos y carpeta fiscal
MUJICA

HERBERT



Lima alcanzó ayer 
una sensación térmica 
próxima a los 37°C, un 
pico de calor registra-
do anteriormente solo 
en eventos fuertes 
como El Niño del año 
2017. Así lo informó el 
Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidro-
logía (Senamhi).

Este valor fue re-
portado después del 
mediodía en la esta-
ción de  Jesús María  y 
en  La Molina, mien-
tras que en  Puente 
Piedra  la sensación 
térmica alcanzó los 
36°C y en Carabayllo 
34°C.

Para los especialis-
tas lo más probable es 
que los termómetros 
alcancen los 40 grados 
debido a que recién 
empezamos febrero. 
“Recién empezamos 
febrero y en este mes 
y marzo empiezan las 
lluvias, eso incremen-

ta la sensación de ca-
lor”, indicaron.

“En términos de 
temperatura del aire 
antes se ha llegado a 
temperaturas sobre 
los 30°C en Lima, pun-
tualmente 33°C y 34°C. 

Los valores que se es-
tán registrando ahora 
en la capital,  si bien 
son atípicos, ya se han 
registrado en eventos 
El Niño”, recordó la in-
geniera del Senamhi, 
Patricia Rivera.
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Ayer llegamos a los 37 grados en Jesús María y La Molina. A fines de 
febrero empiezan las lluvias y con ellas hay más calor.

LOS INJERTOS HIJOS DE DIOS

EXPOSICIÓN AL SOL.
Los médicos  recomien-
dan evitar la exposición 
prolongada al sol, so-
bre todo entre las 10:00 
a. m. y 4:00 p. m.

ALGO MÁS

El Pode Judicial dis-
puso 18 meses de pri-
sión preventiva contra 
siete integrantes de la 
banda criminal venezo-
lana “Los injertos hijos 
de Dios”, quienes fueron 
capturados en una casa 
en San Martín de Porres 
en posesión municio-
nes, granadas y drogas. 
Se trata de Yonaiker  
Garcia Avendaño (21), 
Rogel  Dobobuto Ma-
rrero (21), Rogerkyth 
Dobobuto Marrero (23), 
Merwin Flores Barrera 
(23), Robin  Mendoza 
Vertel (41), Yornelis Ca-
ballero Cabriles (19) y 

Stfphani Carolina Sa-
lazar Mierez (20). Ellos 
son investigados por 
los delitos de banda 

criminal, tráfico ilícito 
de drogas – en la mo-
dalidad de posesión de 
drogas tóxicas para usos 

ilegales y por fabrica-
ción, comercialización, 
uso o porte de armas y 
municiones.

Prisión preventiva para delincuentes venezolanos

Todos los alimentos tienen agua, pero algunos, 
contienen más cantidad. Por eso, durante 
las épocas de calor, en las que debes ingerir 
más cantidad de líquido para refrescarte 

y evitar la deshidratación, es importante que los 
incluyas en la dieta las deliciosas frutas.

La sandia: fruta que posee gran cantidad de 
agua que hidrata, tiene vitaminas y minerales que 
refuerzan nuestro sistema inmunológico y su con-
sumo ayuda a bajar de peso.

“La sandía, contiene gran cantidad de agua que 
hidrata, además de vitaminas y minerales que re-
fuerzan nuestro sistema inmunológico,mejora de la 
digestión, destaca las propiedades anti inflamatorias, 
reduce la presión arterial, contiene antioxidantes 
que previene el cáncer entre otros beneficios.

La piña:contiene un 80% de porcentaje de agua, 
además de tener propiedades antiflamatorias.

“La piña o ananás como la llaman en muchos 
países es un fruto delicioso que aporta grandes 
beneficios como perder peso por bajo en calorías, 
tiene vitaminas y minerales, contiene bromelina que 
ayuda a asimilar las proteínas, es antinflamatorio 
y diurética entre tantos aportes que da el fruto”, 
indica la nutricionista.

La manzana: es ideal en todas las épocas del 
año. Hidrata el cuerpo, sacia el apetito,controla 
la ansiedad.

“ La manzana es una fruta hidratante que quita 
la sed gracias a su contenido de agua (más de un 
80%), fuente de vitaminas como la vitamina A, C 
,E,B1, B2, B5, B6,además de fibra y flavonoides”, 
asegura Agüero Moscoso.

El Coco : comer una tajada de coco o una re-
frescante agua de coco que hidrata es reconocer 
que además de ser una fruta deliciosa es muy re-
conocida por sus beneficios en la cosmetología y 
en la prevención de enfermedades como las car-
diovasculares.

La papaya: fruta preferida por muchos por ser 
dulce e hidrata, posee vitaminas y minerales.

“Por contener agua ,es recomedada para las 
personas que tienen problemas de retención de 
líquidos que beneficia por su acción diurética.                                     

La pera es una fruta que hidrata y tiene fibra, 
ideal para perder peso.

“La Pera es una fruta compuesta por más de 80 
g de agua, fibra,minerales como potasio, fosfóro,-
calcio,magnesio,sodio,hierro y yodo, 

Se recomienda que la ingesta de líquidos al día 
debe ser de entre un 70-80% a través de las bebidas 
(agua natural, fundamentalmente) y del 20% al 
30% de los alimentos.

¿Sabías que hay frutas qué 
hidratan como el agua?

AGÜERO MOSCOSO
LIC. CLAUDIA

@nutriclauam
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La importancia del gas natural en Perú es un hecho reconocido 
por todos, destacando sus múltiples aplicaciones tanto en el 
ámbito doméstico como en el vehicular. Actualmente existen 
leyes que promueven su difusión debido a los significativos 

beneficios que ofrece a la economía peruana y al medio ambiente, 
al ser un combustible limpio.  

En ese contexto, la presidenta Dina Boluarte, subrayó que uno 
de los pilares para la reactivación económica de su gobierno será 
fomentar la “masificación del gas”. De igual manera, el ministro 
de Economía, Alex Contreras, mencionó también que el desarrollo 
del uso del gas natural es clave en la estrategia para superar la 
actual recesión económica.

Sin embargo, la realidad presenta desafíos significativos. A 
pesar de contar con reservas de gas natural suficientes para más 
de 20 años, el Ministerio de Economía promulgó el Decreto Su-
premo 181-2019-EF, que establece que todo vehículo nuevo puede 
ser equipado gratuitamente con sistemas de GNV o GLP, siendo 
además exonerado del Impuesto Selectivo al Consumo (ISC). No 
obstante, la práctica muestra que los concesionarios cobran por 
la instalación de estos sistemas, lo que resulta un doble cobro, 
tanto al Estado como al consumidor, evidenciado en las facturas 
de quienes adquieren un vehículo nuevo.

Este decreto no distingue entre el GNV, con amplias reservas 
nacionales, y el GLP, que es importado y subvencionado. Precisa-
mente, mientras el precio del GNV ha aumentado solo 0.70 soles en 
18 años, el del GLP ha escalado más del 500% en los últimos años. 
El GNV es completamente seguro y su proceso está totalmente con-
trolado, a diferencia del GLP, cuya gestión fomenta la informalidad.

La adopción generalizada del GNV podría evitar largas filas en 
las estaciones de servicio durante las escaseces de GLP, generar 
ahorros significativos para el Estado peruano, mejorar la recaudación 
fiscal al eliminar las partidas arancelarias negativas vinculadas a 
la importación y dependencia del GLP, y promover un sector formal 
y seguro gracias a los beneficios del GNV. Además, reduciría la ne-
cesidad de importar GLP, lo que representa un ahorro considerable 
y disminuye las subvenciones.

En tal sentido, la Asociación de Talleres de Conversión a GNV 
en Perú, que representa a más de 180 talleres formales acredita-
dos por el MTC, ha venido advirtiendo que sus miembros podrían 
tomar medidas drásticas, afectando a más de 10,000 taxistas que 
usan GNV en Lima Metropolitana diariamente, incrementando el 
descontento social y las protestas contra el gobierno.

No obstante, aunque se haya promovido la idea de la “masi-
ficación del gas”, en la práctica, los principales beneficiados son 
los grandes empresarios de cadenas de estaciones de servicio, 
distribuidores de vehículos nuevos y mercados internacionales 
que venden el GLP a precios elevados, mientras que la solución se 
encuentra en el país, donde el ciudadano común llena el tanque 
de su vehículo a precios elevados. Es probable que, a corto plazo, 
la responsabilidad recaiga en la gestión del ministro de Energía y 
Minas, Óscar Vera Gargurevich.

“Realidades de la 
masificación del gas 
en el Perú: Desafíos y 
Oportunidades”

NICOLÁS CHIPANA
OPINIÓN

Incremento del 1.1% supera las expectativas en un contexto económico desafiante
Según el ‘Reporte de 

Exportaciones - Diciembre 
2023’ del Centro de Inves-
tigación de Economía y Ne-
gocios Globales de la Aso-
ciación de Exportadores 
(CIEN-ADEX), las exporta-
ciones peruanas registra-
ron un ascenso sorpresivo 
en 2023, alcanzando los 
US$ 64 mil 355 millones. 
Este incremento del 1.1% 
respecto a 2022, cuando 
se reportaron US$ 63 mil 
643 millones, establece 
un nuevo récord histórico, 
aunque dista de las alzas 
de dos dígitos observadas 
en años previos.

El análisis mensual re-
vela una dinámica mixta: 
cinco meses mostraron 
descensos, siendo enero 
(-11.8%), febrero (-13.1%), 
junio (-2.2%), agosto 
(-5.3%) y diciembre (-1.1%) 
los más afectados. Por otro 
lado, siete meses registra-
ron crecimientos significa-
tivos, destacando noviem-
bre con un 14.7%.

Julio Pérez Alván, presi-
dente del gremio, atribuyó 
el crecimiento a cinco de 
los catorce sectores: mine-
ría tradicional, agroindus-
tria, pesca y acuicultura no 
tradicionales, minería no 
metálica y metalmecáni-

ca. Sin embargo, la pesca 
primaria sufrió un decli-
ve pronunciado del 52.1%. 
Pérez Alván resaltó que la 
minería y la agroindustria, 
representando el 76% del 
total, fueron claves en este 
resultado positivo.

El repunte se debió en 
gran parte a la recupera-
ción de los precios de mine-
rales como el cobre y el oro. 
No obstante, Pérez Alván 
enfatizó la necesidad de 
impulsar actividades con 
mayor valor agregado para 
diversificar la economía. 
Mencionó específicamente 
los desafíos de la agroin-
dustria bajo la nueva Ley 

31110, contrastándola con 
la anterior Ley 23670, y la 
importancia de un marco 
legal y colaboración públi-
co-privada para mantener 
la competitividad en pro-
ductos como arándanos, 
uvas, quinua, espárragos 
frescos y paltas.

En el sector tradicional, 
los despachos primarios 
sumaron US$ 45 mil 885 
millones, un aumento del 
1% en comparación con 
2022. La minería lideró con 
US$ 39 mil 616 millones, 
seguida por los hidrocar-
buros, la pesca tradicional 
y el agro tradicional. China 
se mantuvo como el prin-

cipal mercado para este 
sector.

Los envíos con valor 
agregado experimentaron 
un incremento del 1.5%, su-
mando US$ 18 mil 470 mi-
llones. La agroindustria so-
bresalió con un crecimien-
to del 9.1%, alcanzando un 
récord histórico a pesar de 
desafíos como el Fenóme-
no de El Niño. Otros sec-
tores relevantes incluyen 
el químico, la pesca para 
consumo humano directo, 
la siderometalúrgica y la 
minería no metálica. Es-
tados Unidos se posicionó 
como el principal destino 
de estos envíos.

Exportaciones alcanzan nuevo récord

El Ministerio de Co-
mercio Exterior y Turismo 
de Perú (Mincetur), bajo la 
dirección del ministro Juan 
Carlos Mathews, ha esta-
blecido un nuevo requisito 
para las empresas que ofre-
cen juegos y apuestas de-
portivas a distancia. Desde 
el 13 de febrero hasta el 13 
de marzo, estas compañías 
deben solicitar una autori-
zación de funcionamiento 
a Mincetur de manera vir-

tual. La medida es esencial 
para operar legalmente en 
el país, y las empresas que 
no cumplan enfrentarán 
sanciones severas, inclu-
yendo multas de no menos 
de 150 UIT, denuncias pe-

nales y la posible inhabili-
tación de sus operaciones. 
La implementación de la 
Ley N° 31557 y su regla-
mento busca regular esta 
actividad, garantizando la 
seguridad del apostador y 
el juego responsable.

La iniciativa también 
tiene un impacto económi-
co significativo. Se estima 
que la regularización de 
estas empresas genera-
rá una recaudación anual 

de aproximadamente 162 
millones de soles para el 
Estado peruano. Estos fon-
dos serán invertidos en la 
reactivación del turismo, 
infraestructura turística, 
promoción deportiva y pro-
gramas de salud mental. 
La ley estipula que Mince-
tur es la autoridad encar-
gada de regular, autorizar, 
y fiscalizar la explotación 
de juegos y apuestas a dis-
tancia. 

Empresas de juegos y apuestas a distancia deben 
obtener autorización de funcionamiento
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La súbita muerte del ex-
presidente chileno Sebas-
tián Piñera en un accidente 
de helicóptero ha conmo-
vido a líderes políticos de 
toda América Latina, quie-
nes han expresado su pesar 
y respeto por el exmandata-
rio. Piñera, quien lideró Chi-
le en dos mandatos (2010-
2014 y 2018-2022), perdió 
la vida a los 74 años en un 
trágico suceso ocurrido en 
la comuna de Lago Ranco, 
Región de Los Ríos.

Dina Boluarte, se unió 
a las voces de condolencia, 
destacando a Piñera como 
un “importante líder políti-
co en la región y amigo del 
Perú”. A través de una red 
social, Boluarte recordó 
cómo durante su mandato, 
Piñera fortaleció los vín-
culos de amistad y coope-
ración entre Chile y Perú, y 
envió sus condolencias a la 
familia del fallecido.

Figuras prominentes 
como el presidente de Uru-
guay, Luis Lacalle Pou, y el 
presidente argentino, Javier 
Milei, así como el expre-
sidente argentino Mauri-
cio Macri, han expresado 
también su tristeza. Macri 
resaltó la figura de Piñera 

como un “amigo y dirigente 
notable”. Desde Costa Rica y 
Colombia, respectivamente, 
las reacciones no se han he-
cho esperar, evidenciando 
el impacto de Piñera en la 
región.

Incluso líderes de ten-
dencias políticas opuestas 

han reconocido la labor de 
Piñera. La expresidenta ar-
gentina Cristina Fernández 
de Kirchner, el presidente 
brasileño Luiz Inácio Lula 
da Silva y el expresidente 
boliviano Evo Morales des-
tacaron el respeto mutuo y 
la colaboración mantenida 
con el exmandatario chile-
no.

Chile, por su parte, se 
prepara para darle el últi-
mo adiós a su expresidente. 
El Gobierno ha decretado 
duelo nacional y está orga-
nizando funerales de Esta-
do. La ministra del Interior y 
Seguridad Pública, Carolina 
Tohá, enfatizó que Sebas-
tián Piñera será honrado 
con todos los reconocimien-
tos republicanos que me-
rece. El presidente Gabriel 
Boric ha instruido un fune-
ral de Estado, reflejando el 
impacto de Piñera más allá 
de las diferencias políticas.

América Latina lamenta la partida de 
Sebastián Piñera
Expresiones de dolor y respeto tras el fallecimiento del 
exmandatario chileno

En una manifestación sin 
precedentes, colectivos de 
periodistas argentinos se con-
gregaron frente al Congreso 
Nacional en Buenos Aires para 
protestar contra lo que des-
criben como tácticas represi-
vas utilizadas por el gobierno 
durante el reciente debate 
parlamentario. La protesta, 
apodada “camarazo”, surgió 
en respuesta a los operativos 
de seguridad implementados 
durante la discusión de la ‘ley 
ómnibus’, un proyecto legis-
lativo clave impulsado por el 
presidente Javier Milei. Según 
los informes, estos operativos 
han resultado en decenas de 
periodistas heridos por balas 

de goma y otros actos de vio-
lencia.

El lema “¡Basta de balas 
de goma! ¡Basta de gas pi-
mienta! Nuestros ojos miran”, 
resonó en el aire mientras 
los reporteros, armados con 
sus cámaras y micrófonos, 
denunciaban las agresiones 

sufridas. La situación se agra-
vó la semana pasada cuando, 
durante el debate de la ley, 
la policía respondió con una 
fuerza desmedida a las ma-
nifestaciones pacíficas, uti-
lizando balas de goma, gas 
pimienta y chorros de agua 
contra los manifestantes, mu-

chos de los cuales eran muje-
res y jubilados, y no estaban 
obstruyendo el tráfico. Los re-
porteros, claramente identi-
ficados como prensa a través 
de chalecos y micrófonos, no 
se salvaron de estos ataques. 
Organizaciones como el Sin-
dicato de Prensa de Buenos 
Aires (Sipreba), la Asociación 
de Reporteros Gráficos de 
Argentina (Argra) y la Fede-
ración Argentina de Trabaja-
dores de Prensa (Fatpren) se 
han unido en esta condena, 
destacando la naturaleza in-
discriminada de la represión 
y señalando que la prensa ha 
sido un objetivo directo en es-
tos operativos.

Periodistas argentinos realizan “Camarazo” en 
protesta contra la represión de la prensa

Derrotas legislativas para gobiernos 
de derecha en suramérica

“Fila del Hambre” en Argentina 

En un giro inesperado, 
los gobiernos de derecha 
recién electos en Suramé-
rica, específicamente en 
Argentina y Ecuador, han 
sufrido derrotas legislativas 
significativas. En Argentina, 
la ‘ley ómnibus’ propuesta 
por el gobierno de Javier 
Milei, conocida como ‘Ley 
de Bases para la libertad 
de los argentinos’, ha sido 
enviada nuevamente a 
comisión después de no 
lograr el apoyo necesario 
en la Cámara de Diputados. 
Esta ley, que incluía medi-
das como privatizaciones 
de empresas públicas y 
reformas a la ley de sos-
tenimiento de la deuda, 
enfrentó una fuerte opo-
sición.

Mientras tanto, en 
Ecuador, la Asamblea Na-
cional rechazó la propuesta 
del presidente Daniel No-
boa de aumentar el IVA del 

12% al 15%. Esta medida 
buscaba reducir el déficit 
fiscal del Estado y financiar 
el conflicto armado interno 
contra el crimen organiza-
do. La propuesta, que fue 
parte de la ‘Ley para En-
frentar el Conflicto Armado 
Interno, la Crisis Social y 
Económica’, recibió 83 votos 
en contra, 43 a favor y 9 
abstenciones, demostrando 
un claro rechazo por parte 
del parlamento ecuatoria-
no. Estos eventos marcan 
un inicio desafiante para 
los gobiernos de derecha 
en la región, resaltando la 
dificultad de implementar 
políticas económicas con-
tundentes en un contexto 
político diverso.

En un impactante despliegue 
de desesperación y necesidad, 
miles de argentinos formaron 
una fila que se extendió por 
más de 20 cuadras alrededor del 
Ministerio de Capital Humano 
en Argentina. Esta masiva “fila 
contra el hambre” surgió como 
respuesta a la promesa de la 
ministra Sandra Pettovello, 
quien aseguró que atendería 
“uno por uno” a los ciudadanos 
sin recursos para alimentarse. 
Con carteles expresando su an-
gustia y demandando acciones 
inmediatas, como “¡Emergencia 
alimentaria ya!” y “Soy estudiante 
y no me alcanza para comer”, 
los manifestantes evidenciaron 
la grave crisis alimentaria que 
enfrenta el país.

Mientras tanto, la ministra 
Pettovello, quien no se presentó 
en la sede del Ministerio durante 
la convocatoria, cambió su postu-

ra alegando que no había citado a 
la gente para que estuviera “bajo 
el sol”, y señaló a los dirigentes 
como responsables de la convo-
catoria. Esta situación coincide 
con la segunda gira internacional 
del presidente Javier Milei, quien 
se encuentra en Israel e Italia, 
buscando fortalecer relaciones 
internacionales mientras la crisis 
interna en su país se intensifica. 
La Conferencia Episcopal Argen-
tina intervino con un comunica-
do enfatizando que “un plato de 
comida no se le niega a nadie”, 
resaltando la severidad de la si-
tuación alimentaria que afecta 
a millones en el país.

Reveses en Argentina y Ecuador frente a medidas económicas

LA CRISIS ALIMENTARIA SE AGUDIZA
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Tayta Shanti, la tercera 
película de ficción dirigi-
da por el cineasta huancaí-
no Hans Matos Cámac, es un 
drama familiar con toques 
de humor que transcurre en 
la celebración del Santiago, 
la fiesta más emblemática 
del Valle del Mantaro. El fil-
me aborda la búsqueda de 
identidad de las nuevas ge-
neraciones y cómo asumen 
la herencia de las tradiciones 
culturales. El largometraje se 
estrena el 29 de febrero  en 
cines de Huancayo, Lima y re-
giones.

En su nueva película, fil-
mada íntegramente en Huan-
cayo, Hans Matos retoma el 
tema que más le interesa: el 
vínculo familiar. Durante la 
celebración del “Tayta Shan-
ti”, los integrantes más jóve-
nes de una familia andina se 
confrontarán con sus raíces 
y su identidad.   Ángela (Julia 
Thays) llega de la capital jun-
to a su hija Angie (María Te-
soro), quien niega sus raíces 
provincianas.

En medio del reencuen-
tro familiar y la alegría por la 
fiesta, Angie y su primo Mar-
celo (Gianco Ponce), tendrán 
que confrontar su identidad y 
su relación con sus raíces cul-
turales. Al llegar de Lima don-

de vive, Angie no se reconoce 
como huancaína mientras 
que Marcelo vive su propio 
drama interior al reprimir su 
sexualidad y tener que lidiar 
con un padre machista y en-
tregado a la bebida.

“Somos testigos de los 
conflictos y problemas que 
vive una familia en el marco 

de la celebración de la fiesta 
del Tayta Shanti. Cada vez 
que contaba a alguien de qué 
iba la película, no dejaban de 
hablar de lo común que es la 
situación en Huancayo. Los 
jóvenes protagonistas de esta 
historia, verán cuestionada 
su identidad al verse enfren-
tados a una sociedad que los 

confronta”, comenta el direc-
tor.

Además, agrega “Las car-
pas de comida, los castillo-
nes, la música, los vestuarios, 
la algarabía; todos estos ele-
mentos están grabados en mi 
memoria. Cuando un foráneo 
me pregunta por los excesos 
de la fiesta, comienzo a expli-
carle lo que la fiesta significa 
para mí: una oportunidad 
para reunir a la familia y es-
tar juntos a pesar de nuestras 
diferencias. Con esta película 
espero compartir esas emo-
ciones con el público”.

El filme cuenta con la 
dirección y guion de Hans 
Matos Cámac; dirección de 
fotografía de Johan Carrasco; 
dirección de sonido de David 
Acevedo; dirección de arte de 
Sandra Fernández y la pro-
ducción de Julia Gamarra Hi-
nostroza. Los roles protagóni-
cos recaen en Gianco Ponce y 
María Tesoro, dos de los más 
populares influencers de 
Huancayo  que cuentan con 
miles de seguidores, y los 
consagrados Julia Thays, Mel-
vin Quijada y Marco Miranda. 
Completan el elenco los jó-
venes Laurens Flores y Ben-
jamín Baltazar, y cuenta con 
la participación de extras de 
Huancayo, Huayucachi y Aco.

Tayta Shanti, llega a 
los cines el 29 de febrero

Quino, el célebre humorista gráfico 
argentino, que, además, ha formado 
parte del imaginario interpretativo de 
lo latinoamericano, con ese humor co-

rrosivo, impecablemente preciso, es en sí mismo 
un extraordinario objeto de estudio. Ese desafío 
lo recoge Quezada, en esta reedición de su ya 
clásico texto de semiótica filosófica, donde se 
enfoca en desarmar hasta su mínimo y atómico 
significado el humor del historietista legendario. 

La semiótica, como un homenaje explícito 
al recordado Desiderio Blanco, se convierte en 
una herramienta teórica que abre ese “mundo 
viviente” a todos y, de ese modo, nos acerca a 
las verdaderas intenciones del enfoque crítico 
y minuciosamente incisivo del gran Quino.

Por supuesto, Quezada, entrenado riguro-
samente en las técnicas de Fontanille y Grei-
mas, a los cuales suma Lipovetsky, Lyotard o 
Braudillard, convierte esta inmersión sobre la 
mecánica del humor en una aventura intelec-
tual notable, donde conversan el objeto de es-
tudio con una caja de herramientas dispuesta 
y disponible para su comprensión. 

De ese modo, cada viñeta es un laboratorio, 
un espacio para las disquisiciones y que permi-
ten lucir el bagaje cultural del autor. La filoso-
fía aterriza así en la realidad y es una oportu-
nidad para que la interpretación nos de luces 
sobre la agudeza visual y escrita del ya impres-
cindible Quino. Por ello, un alto nivel concep-
tual acompaña este universo MezQuino, el dis-
curso-objeto mostrado pedagógicamente para 
los lectores audaces. 

En un incansable contrapunto, Quezada va 
a buen ritmo escritural, con la tranquila osadía 
de quien sabe que el análisis del humor es un 
asunto sumamente serio y de una exigencia in-
telectual rigurosa, atenta, cuidadosa, que, en 
este amplio texto de 20 capítulos, con viñetas y 
anexo incluido, queda contundentemente de-
mostrado.

Mundo Mezquino. 
Arte semiótico 
filosófico de 
Óscar Quezada 
Macchiavelo

RUBÉN QUIROZ AVILA
OPINIÓN

La película peruana dirigida por Hans Matos habla sobre la familia e identidad.

La MADgalería presenta la 
exposición “Naturaleza, agua y 
color” del experimentado acua-
relista huaracino hasta el 22 de 
febrero. En esta serie de acuarelas 
vemos  la magnitud de los recur-
sos naturales que brinda la región 
e invita a la reflexión de su cuida-
do y preservación.

“Mi inclinación por este tópi-
co obedece a la fuerte influencia 
que la naturaleza ejerce en mi ser; 
desde que tengo uso de razón he 
vivenciado la maravilla natural 

de esta parte del país, la cual me 
motiva a plasmarla desde mi pro-
pia interpretación lírica de la luz y 
el color” explica Rondán Huamán 
sobre esta serie de acuarelas.

Como explica el artista, el 
propósito de esta exposición, 
tiene también la intención de 
brindar una mirada crítica y sen-
sata sobre aquellos actos del ser 
humano que amenazan la inte-
gridad de la naturaleza. “Espero 
que cada acuarela despierte emo-
ciones y sensaciones, que toque 

nuestras fibras interiores, que 
provoquen estímulos placenteros, 
y que su apreciación serena, pro-
funda e íntima nos lleve a la re-
flexión sobre la belleza y el arte”.

“Naturaleza, agua y color” 
está disponible hasta el 22 de fe-
brero en MADGalería del Museo 

de Minerales Andrés del Castillo, 
ubicado en el Jirón de la Unión 
1030, Lima. El horario de visita es 
de lunes a domingo de 10 a.m. a 6 
p.m. Ingreso libre,

Como parte de la muestra 
este viernes 9 de febrero a las 6 
p.m. se realizará el recital “Na-
turaleza poética” con la partici-
pación de Ivonne Bernuy, Leslie 
Costello, Ximena López, Karuraq-
mi Purininay, Sadith Vela, Sophía 
Yáñez, Natalia Gómez, Maribel 
Lazo y Carlos Rosales.

“Naturaleza, agua y color” de Aquiles Rondán



HONOR, el reconocido 
fabricante de smartpho-
nes, ha marcado un hito 
en la industria con su 
último desarrollo: la ba-
tería HONOR Silicon-Car-
bon de segunda genera-
ción. Este avance se in-
tegra en el nuevo HONOR 
Magic6 Pro, que se pre-
sentará oficialmente el 
25 de febrero en el MWC 
2024, en Barcelona. 
Esta innovadora batería 

promete una densidad 
energética superior, ma-
yor velocidad de carga y 
una notable resistencia a 
temperaturas extremas, 
soportando hasta -20°C.

El concepto de bate-
rías con silicio no es nue-
vo. En 2016, Tesla anunció 
su Model 3, equipado con 
una batería que incorpo-
raba silicio, mejorando 
la densidad de potencia 
hasta aproximadamente 

550 mAh/g. Inspirándo-
se en estos avances, el 
equipo de I+D de HONOR 
ha optimizado la estruc-
tura química del silicio 
para adaptarla a las ne-
cesidades de los smar-
tphones. La segunda ge-
neración de su batería 
de Carbono-Silicio eleva 
la capacidad hasta los 
5600 mAh, superando a 
las baterías tradicionales 
basadas en grafito.

Además de su impre-
sionante capacidad, esta 
batería incorpora el chip 
de potencia mejorada 
HONOR E1 y un avanzado 
sistema de gestión de la 
energía, lo que resulta en 
un rendimiento mejora-
do tanto en condiciones 
normales como en ba-
jas temperaturas. Este 
avance sitúa a HONOR en 

la vanguardia de la tec-
nología de baterías, con 
aplicaciones potenciales 
que van más allá de los 
smartphones, llegan-
do incluso al sector de 
los vehículos eléctricos 
como Tesla.

Para demostrar la 
robustez de esta tecno-
logía, el HONOR Magic6 
Pro se someterá a prue-
bas en condiciones ex-
tremas, con temperatu-
ras de hasta -20°C. Estas 
pruebas serán realizadas 
por expertos y creadores 
de contenido, con el ob-
jetivo de exhibir la dura-
bilidad y resistencia de 
la batería en situaciones 
reales. Adicionalmente, 
HONOR ha lanzado un 
video titulado #Discover-
TheGalaxyByMagic, mos-
trando el HONOR Magic6 

Pro en un entorno fuera 
de la atmósfera terrestre 
para capturar imágenes 
de la galaxia, subrayan-
do la capacidad de la 
batería en condiciones 
extremas.

La HONOR Sili-
con-Carbon es la primera 
batería de su clase que 
incluye un procesador 
dedicado, diseñado para 
mejorar el rendimiento 
en condiciones de frío 
extremo. Este desarrollo 

representa un gran avan-
ce respecto a otros dis-
positivos recientemente 
lanzados al mercado. Los 
detalles completos sobre 
la batería HONOR Sili-
con-Carbon de segunda 
generación y el HONOR 
Magic6 Pro se revelarán 
este 25 de febrero, pro-
metiendo posicionar a la 
serie HONOR Magic6 en 
la cima de la innovación 
en la industria de los 
smartphones.

HONOR lidera innovación en 
baterías con el nuevo Magic6 Pro
La tecnología Silicon-Carbon se pone a prueba en la estratósfera

Eventos culturales y académicos con el investigador italiano en Perú
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Del 12 al 16 de febrero, el 
prestigioso investigador ita-
liano Gianfranco Marrone, 
especializado en Semiótica 
y profesor en la Universidad 
de Palermo, estará presente 
en Perú para impartir un se-
minario y un congreso. Estos 
eventos, que se celebrarán 
en el Instituto Italiano de 
Cultura y en la Universidad 
de Lima, están abiertos a 
estudiantes, semiólogos, 
sociólogos y al público inte-
resado.

Marrone, reconocido por 
su labor en el Departamento 
de Estudios Culturales y Co-
municación de la Universi-
dad de Palermo y como pre-

sidente del Circolo Semióti-
co Siciliano, participará en 
actividades que fortalecen 
los lazos culturales entre 
Italia y Perú. Su nombra-
miento como profesor ho-
norario en la Universidad de 
Lima subraya esta conexión.

El seminario “Revelar 
la mistificación: casos de 
estudio en la sociedad con-
temporánea” se llevará a 
cabo en el Instituto Italiano 
de Cultura. Esta iniciativa, 
que se desarrollará los días 
12, 14 y 16 de febrero, busca 
cuestionar las certezas y los 
lugares comunes en la cul-
tura contemporánea, con un 
enfoque en la naturaleza, el 

concepto de marca y la pere-
za en la sociedad actual.

Paralelamente, Marrone 
estará presente en el Aula 
Magna de la Universidad de 
Lima del 12 al 15 de febrero, 
en el marco del congreso 

“Gustoso y Sabroso: una in-
troducción al discurso gas-
tronómico”. Este evento se 
enfoca en la gastronomía 
italiana desde una perspec-
tiva semiótica, destacando 
la importancia de la comida 

como lenguaje y su papel en 
la cultura y la sociedad.

Estos eventos no solo 
buscan difundir conocimien-
tos, sino también alinearse 
con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible de la UNES-
CO, enfocándose en temas 
como el hambre cero y la 
reducción de desigualdades. 

El seminario “Revelar 
la mistificación: casos de 
estudio en la sociedad con-
temporánea” se desarrolla-
rá en el Instituto Italiano de 
Cultura, ubicado en la Av. 
Arequipa 1055, en el Audi-
torio Leonardo da Vinci. Las 
sesiones se llevarán a cabo 
los días 12, 14 y 16 de febrero, 

de 9:30 a 11:00 a.m. Para los 
interesados en participar, ya 
sea de manera presencial o 
virtual, es esencial realizar 
un pre-registro a través del 
enlace https://forms.gle/
mRWKJjsf1uu86dfa8 antes 
del viernes 9 de febrero. El 
acceso presencial es libre 
en la dirección mencionada, 
mientras que la modalidad 
virtual se realizará a través 
de la plataforma Zoom, con 
el enlace https://us06web.
zoom.us/j/82150674378. Es 
importante destacar que 
la constancia de asistencia 
será entregada por el IIC úni-
camente a aquellos que se 
hayan pre-registrado.

Seminario y Congreso con Gianfranco Marrone: Un enfoque sociológico y semiótico
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Grupo AJE, la des-
tacada multinacional 
de origen peruano, ha 
anunciado su nuevo rol 
como patrocinador ofi-
cial de la Copa del Rey 
de Málaga, a través de 
su marca Amayu Ener-
gy. Este significativo 
avance en su proceso de 
consolidación interna-
cional lleva a la compa-
ñía a unirse a uno de los 
torneos de baloncesto 
más relevantes de Es-
paña, donde compiten 
los equipos de élite de 
la principal liga profe-
sional española: la ACB.

El debut de Amayu 
Energy en el patrocinio 
de eventos deportivos 
en España se realizará 
en la Copa del Rey de 
Málaga, celebrada del 
15 al 18 de febrero en el 

pabellón Martín Carpe-
na. Amayu Energy, una 
bebida energética na-
tural elaborada con su-
perfrutos amazónicos 
como el acaí y el camu 
camu, se distinguirá por 
su presencia en diver-
sos soportes publicita-
rios del evento y en la 
fan zone. Este producto, 
libre de taurina y azúca-
res añadidos, refleja el 
compromiso de Grupo 
AJE con la sostenibili-
dad y la protección del 
ecosistema amazónico, 
a través de su iniciativa 
Amarumayu.

Augusto Bauer, CEO 
adjunto de Grupo AJE, 
expresó el orgullo de la 
compañía al asociarse 
con la ACB para apoyar 
un torneo tan prestigio-
so como la Copa del Rey 

de Málaga. Destacó que 
Amayu Energy repre-
senta un modelo “triple 
win”, beneficiando al 
consumidor, a las co-
munidades y al planeta, 
e invitando a los consu-

midores a sumarse al 
movimiento Amaruma-
yu para la protección 
de los bosques amazó-
nicos.

Por su parte, Ricar-
do de Diego, director de 

marca ACB, resaltó el 
valor añadido de la sos-
tenibilidad que Amayu 
Energy aportará a la 
Copa del Rey de Málaga. 
Comentó que la unión 
con ACB representa una 

gran oportunidad para 
celebrar la fiesta del 
deporte, al tiempo que 
se apoya activamente 
al ecosistema del Ama-
zonas.

Este acuerdo en-
tre Grupo AJE y Amayu 
Energy no solo marca 
un hito en la historia 
de la empresa, sino que 
también representa 
una expansión signifi-
cativa de sus marcas a 
nivel internacional. La 
sinergia entre deporte, 
comunidad y conser-
vación de la biodiver-
sidad es un reflejo del 
compromiso de Grupo 
AJE con la sostenibili-
dad y la innovación so-
cial, contribuyendo así 
al éxito continuo de la 
Copa del Rey de Mála-
ga.

Grupo AJE y Amayu Energy: Nuevos 
patrocinadores de la Copa del Rey de Málaga
Apuesta por la Sostenibilidad y el Deporte en un Importante Torneo de Baloncesto

El verano es la estación 
del año en la que la mayoría 
de las actividades de recrea-
ción para los más pequeños 
suelen ser al aire libre. La 
dra. Melissa Onofre, derma-
tólogo pediatra, recomien-
da los siguientes cuidados: 
evitar la exposición directa 
al sol en las horas pico de 
radiación (entre 10:00 a. m. 
y 4:00 p. m.), usar un pro-
tector solar adecuado para 
niños y con protección de 
amplio espectro UVA Y UVB, 
optar por ropa ligera, que 
cubra la mayor parte de la 
piel, y llevar un sombrero de 
ala ancha y lentes de sol con 
protección UV.

Bioderma, reconocida 
marca dermatológica fran-
cesa y líder en el cuidado 
de piel sensible, reafirma 
su compromiso de proteger 
la piel de los niños con el 
lanzamiento de su nueva 
línea de protectores solares 
ecobiológicos formulados 
especialmente para pieles 

delicadas, sensibles e inclu-
so con tendencia atópica. 
Tiene tres presentaciones: 
Photoderm Pediatrics Mine-
ral, que se puede usar desde 
los seis meses; y Photoderm 
Pediatrics Lait y Photoderm 
Pediatrics Spray, que se pue-
den aplicar desde los 12 me-
ses de edad.

Con el propósito de 
concientizar sobre la im-
portancia de preservar la 
Amazonía, inspirar cambios 
significativos en la concep-
ción y práctica del turismo, y 
destacar el papel crucial que 
desempeñan las mujeres en 
esta tarea, se presenta en 
España “Yo soy el bosque”, 
un documental peruano di-
rigido por Inés Ruiz Alvara-
do, decana de la carrera de 
Administración Hotelera y 
Turismo de la Universidad 
Científica del Sur. 

El proyecto se llevó a 
cabo gracias al convenio de 
cooperación e investigación 
entre la Universidad Cientí-

fica del Sur y la Universidad 
de las Islas Baleares, una de 
las mejores instituciones en 
investigación de España. Fue 
producido por Miguel Ángel 
Coll Ramis, catedrático de la 
Universidad de Islas Balea-
res, y realizado por Gonzalo 

Alvarado Chávez, docente de 
la Universidad Científica del 
Sur. Además, en el equipo de 
investigación de campo par-
ticiparon la bióloga Claudia 
Torres Sovero y la psicóloga 
social Verónica Ponce, am-
bas docentes de la UCSUR.

Proteger piel de los niños en épocas de 
alta radiación solar

DOCUMENTAL PERUANO

Se estrena en Europa “Yo soy el bosque”
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Adulto mayor denuncia estafa al 
comprar audífonos para la sordera

El ciudadano adulto mayor Justo 
Román Velásquez Arnao, identificado 
con Documento Nacional de Identidad 
Nro. 07570273, denunció ante Diario 
UNO que fue víctima de una estafa, 
cuando compró un par de audífonos 
que supuestamente mejorarían su 
audición. Sintiéndose desamparado, 
el señor Velásquez acudió a Indecopi, 
pero este organismo declaró impro-
cedente su reclamo

“Tengo un recurrente problema 
de audición y por prescripción médica 
vengo usando audífonos, con los que 
he superado en parte la deficiencia 
de poder escuchar. Entonces, estos 
audífonos con el transcurrir del tiem-
po, los he venido renovando”, indicó.

“En el mes de mayo de 2022, me 
apersone a la empresa Soluciones 
Audiológicas E.I.R.L. (Solaud), ubicada 
en la avenida Petit Thouars 2400 en 
el distrito de Lince, con la intención 
de adquirir audífonos. La vendedora 
me manifestó que sus productos son 
de calidad y que con el audífono no 
tendría problemas, por lo que opté 
por comprarlos, pagando la canti-
dad de S/. 9,500.00 soles”, apuntó 
Velásquez Arnao.

“Con la esperanza de que, por el 
precio pagado, el producto sería de 
calidad y que el problema auditivo 
que tengo se superaría, pero no fue 
así.  No escuchaba bien, sentía ruido, 

barullo, por lo que me apersoné nue-
vamente a la empresa, no logrando 
superar el problema. La vendedora 
me decía que son de calidad, que 
tenía que acostumbrarme, que de-
bería continuar usándolo y nunca me 
dio una solución, por lo que me he 
visto en la necesidad de formular mi 
denuncia en Indecopi, debido a que 
no me devolvieron mi dinero”, refirió.

CONSUMIDOR DESAMPARADO
No obstante, mediante la Re-

solución final Nro. 2051-2022/PS3, 
firmada por María Graciela Rejas 
Jiménez, Jefa del Órgano Resoluti-
vo de Procedimientos Sumarísimos 
de Protección al Consumidor Nro. 3, 
ante el caso presentado por el señor 
Velásquez, Indecopi resolvió “declarar 
el archivo del procedimiento contra 
Solaud por presunta infracción del 
artículo 19º del Código”.

“Al respecto, debemos acotar 
que, al no haber presentado indicios 
de la existencia de tales defectos, 
como podría haber sido un informe 
técnico, este OPS no puede tener cer-
teza de la existencia de estos, por lo 
que no corresponde exigir al proveedor 
que responsa por la idoneidad del bien 
puesto a disposición del denunciante 
y, por lo tanto, atribuirle responsabi-
lidad alguna por este hecho”, señala 
el documento.

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO
ASESORIA JURIDICA

EDICTO MATRIMONIAL-
Nº DE EXPEDIENTE: 1512/2024

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil; hago saber que: DON LUIS FERNANDO OJEDA 
CHAVEZ, NATURAL DE LIMA – LIMA – JESUS MARIA, 
NACIONALIDAD PERUANA, EDAD 29 AÑOS, ESTADO 
CIVIL SOLTERO, OCUPACIÓN INGENIERO DE SISTEMAS, 
DOMICILIO AV. JAVIER PRADO OESTE Nº 1485 DPTO. 
1506 – SAN ISIDRO; Y DOÑA GABRIELA ROXANA ZAVALA 
LINARES, NATURAL DE MOQUEGUA – MARISCAL NIETO 
– MOQUEGUA, NACIONALIDAD PERUANA, EDAD 29 años, 
ESTADO CIVIL SOLTERA, OCUPACIÓN LICENCIADA EN 
EDUCACION INICIAL, DOMICILIO CALLE SEVILLA Nº 107  
DPTO. 201 – MIRAFLORES; PRETENDEN CONTRAER 
MATRIMONIO CIVIL EN ESTA MUNICIPALIDAD; 
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSALES DE 
IMPEDIMENTO, PODRAN DENUNCIARLOS DENTRO DEL 
TERMINO DE 8 DIAS. EN LA FORMA PRESCRITA EN EL 
ART. 253 DEL CODIGO CIVIL DE LEY.

SAN ISIDRO, 31 DE ENERO DE 2024
ROMY MARIE INAGAKI HENNA

COORDINADORA DE MATRIMONIOS

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE JESUS MARIA

Registro del Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don: AREVALO CALLE, 
CARLOS ANDRES, Natural de: LOS OLIVOS – LIMA – 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Edad: 25 años, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión u Ocupación: EMPRESARIO, 
Domicilio: CALLE AGUAMARINA 126 MZ. RR2 LT. 11 
LOS OLIVOS DE PRO Distrito: LOS OLIVOS; y doña: 
VERASTEGUI PEREZ, ROSA THIARA MICHAEL, 
Natural de: CHEPEN – CHEPEN – LA LIBERTAD, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad: 32 años, Estado Civil: 
DIVORCIADA, Profesión u Ocupación: EMPRESARIA, 
Domicilio: AV. CUBA NRO. 1145 INT. 807 BLOCK 8 
Distrito: JESUS MARIA. Pretenden contraer Matrimonio 
Civil en esta Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlas dentro 
del plazo de ocho (8) días y en la forma prescrita en el 
artículo 253° del Código Civil.

Jesús María, 01 DE FEBRERO DEL 2024
SERGIO DAVID TALAVERA AGUILAR

Oficina General de Asesoría Jurídica y Registro Civil

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE MIRAFLORES

EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 250° DEL CÓDIGO CIVIL, HAGO 
SABER QUE: DON INTI ERNESTO PIZARRO 
VALLES, Edad: 32 AÑOS Estado Civil: SOLTERO 
Ocupación: ECONOMISTA, Natural de: LIMA - LIMA – 
MIRAFLORES, Nacionalidad PERUANA, Domiciliado 
en: AV. ALFREDO BENAVIDES Nº 311 DPTO. 703 
– MIRAFLORES: y DOÑA: GABRIELA ISABEL 
ROJAS FERNÁNDEZ, Edad: 31 AÑOS Estado Civil: 
SOLTERA. Ocupación: QUÍMICA, Natural de: LIMA - 
LIMA – LINCE, Nacionalidad: PERUANA, Domiciliado 
en: AV. ALFREDO BENAVIDES Nº 311 DPTO. 
703 – MIRAFLORES. PRETENDEN CONTRAER 
MATRIMONIO CIVIL ANTE ESTA MUNICIPALIDAD. 
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSAL DE 
IMPEDIMENTO, PODRÁN DENUNCIAR DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 08 DÍAS, EN LA FORMA PRESCRITA EN 
EL ARTÍCULO N° 253° DEL CÓDIGO CIVIL.

Miraflores, 02 de FEBRERO del 2024
CARLOS D. MANSILLA DE VIVERO

RESPONSABLE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL
EDICTO MATRIMONIAL. Nº6024-24

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código 
Civil, hago saber que Don: DELGADO GUERRERO LUIS 
ELVIS, EDAD:  42 Años, Nacionalidad: PERUANO, Estado Civil: 
SOLTERO, Ocupación: CHOFER, Domiciliado en: JR. ENRIQUE 
PALLARDELLI 251 4TO. PISO URB. HUAQUILLAY 2DA ETAPA – 
COMAS, Natural de: SAN MARTIN DE PORRES – LIMA - LIMA Y 
Doña: CESPEDES PASTOR RITA MARLENE, EDAD: 51 AÑOS, 
Nacionalidad: PERUANA, Estado Civil: SOLTERA, Ocupación: 
AMA DE CASA, Domiciliada en JR. ENRIQUE PALLARDELLI 
251 4TO. PISO URB. HUAQUILLAY 2DA. ETAPA - COMAS, 
Natural de: RIMAC – LIMA - LIMA, pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlos dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el artículo 253º del Código Civil. 

COMAS, 06 DE FEBRERO DE 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL
Abog. RIDER CACERES HORNA

GERENTE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL
EDICTO MATRIMONIAL. Nº6079-24

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código 
Civil, hago saber que Don: ESPINOZA SOSA EDWAR 
WILLIAM, EDAD:  28 Años, Nacionalidad: PERUANO, 
Estado Civil: SOLTERO, Ocupación: INDEPENDIENTE, 
Domiciliado en: CALLE ALEJANDRO TIRADO ASENT. H. 
AÑO NUEVO MZ. 16 LT. 39 – COMAS, Natural de: COMAS 
– LIMA - LIMA Y Doña: TAPIA RIVERA ISABEL FLOR, 
EDAD: 32 AÑOS, Nacionalidad: PERUANA, Estado Civil: 
SOLTERA, Ocupación: AMA DE CASA, Domiciliada en AV. H 
DE LA VALLE 470 AÑO NUEVO AMPL. - COMAS, Natural de: 
COMAS – LIMA - LIMA, pretenden contraer matrimonio en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento, podrán denunciarlos dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el artículo 253º del Código Civil. 

COMAS, 06 DE FEBRERO DE 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL
Abog. RIDER CACERES HORNA

GERENTE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL
EDICTO MATRIMONIAL. Nº6025-24

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código 
Civil, hago saber que Don: LAMA SANCHEZ NICOLAS, 
EDAD: 24 Años, Nacionalidad: PERUANO, Estado Civil: 
SOLTERO, Ocupación: CHEF, Domiciliado en: PSJ. 5 
ASENT. H. VILLA VIOLETA MZ. E LT. 11 – COMAS, Natural 
de: COMAS – LIMA - LIMA Y Doña: GIRALDO QUEZADA 
MARIA FERNANDA, EDAD: 24 AÑOS, Nacionalidad: 
PERUANA, Estado Civil: SOLTERA, Ocupación: AUXILIAR 
DE EDUCACION, Domiciliada en PSJ. 5 ASENT. H. VILLA 
VIOLETA MZ. E LT. 11 - COMAS, Natural de: COMAS – LIMA 
- LIMA, pretenden contraer matrimonio en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el artículo 253º del Código Civil. 

COMAS, 06 DE FEBRERO DE 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL
Abog. RIDER CACERES HORNA

GERENTE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL
EDICTO MATRIMONIAL. Nº6112-24

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código 
Civil, hago saber que Don: RODRIGUEZ PAREDES DIEGO 
EDMO, EDAD:  37 Años, Nacionalidad: PERUANO, Estado 
Civil: SOLTERO, Ocupación: BIOLOGO, Domiciliado en: 
CALLE WIRACOCHA 167 URB. SAN AGUSTIN – COMAS, 
Natural de: LIMA – LIMA - LIMA Y Doña: MOLINA ALOR 
JOHANNY CAROLINA, EDAD: 38 AÑOS, Nacionalidad: 
PERUANA, Estado Civil: SOLTERA, Ocupación: BIOLOGA, 
Domiciliada en CALLE WIRACOCHA 167 URB. SAN 
AGUSTIN - COMAS, Natural de: RIMAC – LIMA - LIMA, 
pretenden contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el artículo 253º del Código Civil. 

COMAS, 06 DE FEBRERO DE 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COMAS
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL
Abog. RIDER CACERES HORNA

GERENTE

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE LURIGANCHO 

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

6098-2024-MC
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil, hago saber que Don VASQUEZ BARRIENTOS 
HUMBERTO PORFIRIO, natural de LIMA, nacionalidad 
PERUANA, de 33 años de edad, Estado civil SOLTERO, 
Ocupación ECONOMISTA, domicilio en GANIMEDES MZ. H 
LT. 31 – SAN JUAN DE LURIGANCHO y doña DIAZ MARIN 
MILAGROS, natural de LIMA, nacionalidad PERUANA, de 31 
años de edad, Estado civil SOLTERA, Ocupación ASISTENTE 
LEGAL, domicilio en MZ. F LT. 39 URB. GANIMEDES – SAN 
JUAN DE LURIGANCHO. Pretenden contraer matrimonio en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales del 
impedimento para este Acto pueden oponerlas conforme lo 
establece el artículo 253 del Código Civil.

SAN JUAN DE LURIGANCHO, 
05 DE FEBRERO DE 2024

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE LURIGANCHO 

ABOG. VANESSA ACEVEDO MEDINA
SUB GERENTE DE REGISTRO CIVIL

MUNICIPALIDAD DEL RÍMAC
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA,
GESTION DOCUMENTARIA, ARCHIVO

CENTRAL Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° 
del Código Civil, hago saber que don SANTOS 
RAMIRO SILVA RODRIGUEZ , DNI N° 10452837, 
Soltero,  natural de Cajamarca/Celendin/
Celendin, de nacionalidad Peruana,  Comerciante 
, domiciliado en   Jiron Domingo Angulo 170 – 
Rimac, y doña   JUANA CORTEZ TERRONES, 
DNI N° 09570589, Soltera, natural de Cajamarca/
Celendin/Celendin , de nacionalidad Peruana,  
Comerciante, domiciliada en  Jiron Domingo Angulo 
170 – Rimac, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil.

RÍMAC, 24 ENERO DE 2024.
ABOG. JOSÉ ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD DEL RÍMAC
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA,
GESTION DOCUMENTARIA, ARCHIVO

CENTRAL Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250° 
del Código Civil, hago saber que don   RONNY JOSE 
VILLEGAS BRICEÑO, C.E.  N° 002556577, Soltero, 
natural de Venezuela/Caracas, de nacionalidad 
Venezolana ,  Auxiliar Contable, domiciliado en   JR. 
Pachacutec 195 2do piso M-D-LT.20- Independencia,   
y doña LEIDY YERLING BAEZ GARCIA, DNI 
N°  OO5981642, Soltera, natural de Venezuela/
Miranda, de nacionalidad Venezolana,  Asistente 
Administrativo, domiciliada en PS. Jupiter 170 
URB. Ciudad y Campo - Rimac, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil.

RÍMAC, 24 ENERO DE 2024.
ABOG. JOSÉ ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD DEL RÍMAC
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA,
GESTION DOCUMENTARIA, ARCHIVO

CENTRAL Y REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
250° del Código Civil, hago saber que don  
RAUL RICARDO D’UNIAM HERRERA, DNI N° 
08114336, Viudo,  natural de Lima/Lima/ Rimac, de 
nacionalidad Peruana, Pensionista, domiciliado en  
Alameda de los Bobos 293 - Rimac y doña  ALICIA 
GREGORIA TAYPE CASTRO, DNI N° 09065648, 
Soltera, natural de Huancavelica/Churcampa/ San 
Pedro, de nacionalidad Peruana, Ama de Casa, 
domiciliada en MZ. M LT. 03 COOP. VIV. Ramiro 
Priale Priale - Ate , pretenden contraer matrimonio 
civil en esta municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en la 
forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil.

RÍMAC, 24 ENERO DE 2024.
ABOG. JOSÉ ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

EMPRESA DE TRANSPORTES MULTISERVICIOS 
CLOMSA VILLAS DE  ANCON S.A. 

RUC N° 20600533348 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

Se cita a los señores accionistas, de EMPRESA 
DE TRANSPORTES MULTISERVICIOS CLOMSA 
VILLAS DE ANCON S.A. a la Junta General de 
Accionistas a realizarse el día 03 de marzo del 2024 a 
horas 3:00 pm. En el local ubicado en Calle Huanuco 
Mz. 79 Lote. 30 Las Lomas de Ancón, provincia y 
departamento de Lima, con el objeto de tratar la 
siguiente agenda: 
1. Elección del Directorio
2. Renuncia y nombramiento: GERENTE 

GENERAL, GERENTE DE OPERACIONES y 
GERENTE DE ECONOMIA.

En el caso de no contarse con el quorum necesario 
para la celebración de la junta en primera convocatoria 
se cita en segunda convocatoria para el dia 09 de 
marzo del 2024, a la misma hora, en el mismo lugar y 
con la misma agenda. 

Lima, 05 de Febrero del 2024
EL DIRECTORIO

CLAUDIO ANDRÉS CASTRO PEREZ
DNI N° 07170579

KARDEX NC No 2734
SUCESIÓN INTESTADA

ANTE MI, RUBEN DARIO SOLDEVILLA 
GALA NOTARIO DE LIMA, CON OFICIO 
EN JIRON HUARAZ N° 1374 BREÑA SE 
HA PRESENTADO DON JORGE WALTER 
VARGAS OJEDA, SOLICITANDO LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN 
VIDA FUERA SU MADRE “DOÑA LUISA 
MERCEDES OJEDA FERNANDEZ VDA 
DE VARGAS” IDENTIFICADA CON 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 
ΝUΜΕRΟ  08740785, FALLECIDA EN 
EL DISTRITO DE CERCADO DE LIMA 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
EL DIA 18 DE FEBRERO DEL 2022
LIMA, 23 DE ENERO DEL 2024

Rubén Darío Soldevilla Gala
Abogado-Notario de Lima

ANTE MI, ROBERT CHUCO ABARCA, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA 
DE HONORATA ABARCA CHALLCO 
VDA DE CHUCO, FALLECIDO EL 
24.11.2023, EN EL DISTRITO DE 
SANTA ANITA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA.
LO QUE SE COMUNICA PARA LOS 
FINES DE LEY.
DOY FE. 
LIMA, 31 DE ENERO DEL 2024.

SUCESION INTESTADA

MONICA C. SALVATIERRA SALDAÑA
NOTARIA DE LIMA - ABOGADA

DOM. AV. LOS RUISEÑORES 160 SANTA ANITA LIMA

ELECTRONIC INTERNATIONAL 
SECURITY SOCIEDAD ANONIMA

ELINSE S.A.
RUC: 20111116025

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS
SE CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE LA 
EMPRESA ELECTRONIC INTERNATIONAL 
SECURITY S.A., A LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS A REALIZARSE EN 
PRIMERA CONVOCATORIA EL 17 DE 
FEBRERO DEL 2024 A HORAS 4:00 PM 
EN EL LOCAL SITO EN AV. CANAVAL Y 
MOREYRA N°. 694, DISTRITO DE SAN 
ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA A FIN DE TRATAR LA SIGUIENTE:
AGENDA: 
1. AUMENTO CAPITAL SOCIAL. 
2. MODIFICACION DE ESTATUTO SOCIAL. 
3. DELEGACION EN EL DIRECTORIO 
PARA EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.
EN CASO DE NO CONTAR CON EL 
QUORUM DE LEY SE CITA EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA PARA EL DIA 27 DE 
FEBRERO DEL 2024 A LA MISMA HORA 
Y EN EL MISMO LUGAR SEÑALADO EN 
LA PRIMERA CONVOCATORIA CON EL 
OBJETO DE TRATAR LA MISMA AGENDA.

Lima, 05 de febrero del 2024.
ELECTRONIC INTERNATIONAL 

SECURITY S.A.
PRESIDENTE DIRECTORIO

PEDRO CARLOS CUBA CARDENAS

EDICTO
En el Juzgado Civil de Lurín, que despacha el Dr. 
JULIO CESAR ARBIETO HANSI y la especialista 
legal, ANA MARIA ARGUEDAS OQUENDO; 
a través del expediente 691-2023-CI, se ha 
resuelto mediante resolución número dos de 
fecha quince de enero del dos mil veintitrés se 
ADMITE, la demanda, interpuesta por CRISTINA 
AGUILAR ANAYA sobre PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO del predio urbano 
ubicado en Asociación de Vivienda Familiar “El 
Centinela” Mz. A lote 27 distrito de Lurín, 
departamento y provincia de Lima, con un área 
de 410.80 m2 en contra de LUZ DEL SUR S.A.A. 
debiendo sustanciarse en la vía procedimental 
del PROCESO ABREVIADO, por el termino de 
DIEZ DIAZ, a fin de que conteste la demanda, 
bajo apercibimiento de declararse su rebeldía, 
en caso de incumplimiento, de conformidad 
de lo previsto en el artículo 506 del código 
procesal civil; debiéndose publicar el extracto 
de la presente resolución en el diario oficial el 
Peruano y de otro de mayor circulación, en la 
forma prevista por norma adjetiva del Código 
Procesal Civil.  

Lurín, 22 de enero del 2023.
Oscar A. Aricoche Amaya

ABOGADO
REG. CAL. 37153

ANA MARIA ARGUEDAS OQUENDO
Especialista Legal

Juzgado Especializado Civil
Lurín

Corte Superior de Justicia de Lima Sur
PODER JUDICIAL

AVISO DE CONVOCATORIA A JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD:
ACEROS INDUSTRIALES 

LATINOAMERICANOS SAC
EL GERENTE GENERAL DE LA SOCIEDAD, 
CONVOCA A JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTA A REALIZARSE EL 28/02/2024 
A HORAS 9 AM EN EL LOCAL DE LA 
SOCIEDAD: OTR.HUACHIPA ESTE MZA. B1 
LOTE. 2A LOT. LOTIZACION INDUSTRIAL 
HUACHIPA ESTE LIMA - HUAROCHIRI 
- SAN ANTONIO, QUE TENDRA COMO 
AGENDA LO SIGUIENTE:
1.- RECONOCIMIENTO DE DEUDA DE LA 

SOCIEDAD EN FAVOR DE TERCEROS.
2.- COMUNICACIÓN DE CESIONES DE 

DEUDA.
3.- PAGO DE DEUDA.
4.- AUMENTO DE CAPITAL.
5.- MODIFICACION CUADRO DE 

ACCIONISTAS.
6.- ESTABLECIMIENTO DE PACTO 

SOCIETARIO.
7.- REMOCION DE GERENTE COMERCIAL.

LIMA, 01/02/2024.
Aceros Industriales Latinoamericanos S.A.C.

ITALO MARTIN CARDENAS ZUIN
Gerente General
(DNI 41323260)

EDICTO
EXP. 947-2023-0-3001-JP-CI-01, seguido por FELICITA 
LUCIA GUTIERREZ CARDENAS, sobre SUCESION 
INTESTADA, ante el Juzgado de Paz Letrado Civil de 
VMT; JUEZ (S): Ronald Ytalo Cueva Ocola; Especialista 
Legal; Carmen Rosa Podestá Gamarra, ha ordenado 
mediante resolución DOS, publicar mediante edicto 
un extracto de la solicitud y auto admisorio, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 167° del Código Procesal 
Civil; Extracto: Demanda. La solicitante FELICITA 
LUCIA GUTIERREZ CARDENAS, interpone demanda 
de SUCESION INTESTADA de la causante ANA 
MARIA GUTIERREZ CARDENAS a fin de que se le 
declare como su heredera conjuntamente con sus 
presuntas herederas conocidas (hermanas biológicas): 
ALEJANDRIANA GUTIERREZ CARDENAS (fallecida), 
ROSA MARIA GUTIERREZ CARDENAS y BENIGNA 
BENITA GUTIERREZ CARDENAS (fallecida) con los 
sucesores procesales de esta última: HECTOR JESUS, 
HUGO ALBERTO, NORMA HERLINDA, GLORIA 
MARIA y DORIS MARILU VICENTE GUTIERREZ; 
Extracto Admisorio: RES. DOS (09-01-2024): 1. 
ADMÍTIR A TRÁMITE la solicitud presentada por 
FELICITA LUCIA GUTIERREZ CARDENAS sobre 
SUCESION INTESTADA de la CAUSANTE ANA 
MARIA GUTIERREZ CARDENAS, en vía de PROCESO 
NO CONTENCIOSO; Cuyos datos del causante son 
DNI/L.E. 09111417, fallecida el 26-09-2021, en la ciudad 
de Lima, con domicilio ubicado en Calle San Camilo 181, 
Pueblo Joven San Gabriel Bajo, Villa María del Triunfo, 
Lima (…); SE ORDENA la PUBLICACIÓN de un AVISO 
en un diario de mayor circulación de un extracto de la 
solicitud y auto admisorio; por el término de un día hábil, 
ello conforme a lo ordenado en el artículo 167° y 168° del 
Código Procesal Civil. 

Villa María del Triunfo, 07 de febrero de 2024.-
Italo Ronal Villanueva Gonzales

ABOGADO
C.A.L. N° 35961

Paola Angela Cerna Vargas
ABOGADA

C.A.L. N° 50748.



Bayer Leverkusen se 
mantiene invicto y sigue 
adelante en la Copa de 
Alemania. El elenco de 
Xabi Alonso remontó en 

los últimos minutos, para 
vencer al Stuttgart por 3-2 
y meterse a semifinales de 
la competición.

En el BayArena, fue el 
Stuttgart el que empezó 
con el pie derecho. Ape-
nas a los 11’, Anton le dio la 

ventaja a la visita. El tanto 
fue una sorpresa para el 
local que no logró reaccio-
nar en esta etapa inicial.

A poco de reanudarse 
el partido, llegó el empa-
te tan buscado de los pies 
de Andrich que anotó un 

golazo de larga distan-
cia para Leverkusen. Sin 
embargo, a los 58’, Fürich 
puso el segundo para Stu-
ttgart que de nuevo se iba 
al frente del marcador. 

Esta vez la reacción del 
Leverkusen no se hizo es-
perar y a los 66’ Adli apro-
vechó un contraataque 
para batir al portero rival, 
y finalmente, a los 90’, Tah 
pescó un centro y le dio 
vuelta al marcador. Ahora, 
Bayer Leverkusen se medi-
rá frente a Fortuna Düssel-
dorf por un pase a la gran 
final de la Copa Alemana.

COMPETENCIA SE efectuará en el Kartódromo de “La Chutana” y compartirá 
manejo con cinco pilotos. Mayor parte de su carrera la hizo en Bolivia. 

Franco Sánchez va por triunfo en
las 6 Horas Peruanas de Kartismo

Va por la consagración. 
Franco Sánchez regresa al 
asfalto del Kartódromo La 
Chutana en procura de al-
canzar el triunfo en Las 6 
Horas Peruanas de Kartismo 
K500 este sábado 10 a bordo 
de máquina signada con el 
número 169. 

Sánchez, de Constructo-
ra Beto Racing Team, si bien 
es cierto nació en nuestro 
país, también es cierto que 
toda su carrera deportiva la 
inició y desarrolló en Bolivia 
en donde radica, Tricampeón 
Nacional de Kartismo, 2008, 
2009 y 2010, Heptacampeón 
Regional de Kartismo, Cam-
peón Nacional de Kart Cross 
2018, Campeón Nacional de 
Rally 2006 y 2007, Campeón 
Nacional de Simracing 2021 
y 2022 y múltiples  podios en 
competencias internaciona-
les en Kartismo, Rally, Turis-
mo, Fórmula y Simracing en 
Uruguay, Venezuela, Perú, 
Argentina y Bolivia. 

Franco compartirá ma-
nejo en la competencia de 
larga duración con Andrés 
Inope, Diego Jave, David 
Arbildo, Dino Lari y Mateo 
Zevallos, y de acuerdo a la 
estrategia planteada alterna-
rán determinado tiempo de 
conducción desde la partida 
a las 15:00 hasta el final de 
la misma a las 21:00 horas, 
teniendo a quince equipos 
como rivales en esta singular 
competencia. 

“Estoy muy feliz de vol-
ver a correr en Perú, mi pa-
tria, esta vez en Las 6 Horas 
Peruanas del Kartismo, no 
pude hacerlo en la de los 
autos, esta es mi revancha, 
tenemos un gran equipo y 
nuestros preparadores están 
terminando de poner a pun-
to el kart para ir en busca 
del triunfo, gracias a Beto mi 
padre, mis auspiciadores, mis 
mecánicos por estar a mi lado 
siempre” finalizó el múltiple 
campeón.
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Real Mallorca y la Real
Sociedad no se hicieron nada

Jordania dio la sorpresa 
en la Copa de Asia

En el primer partido 
de semifinales de la 
Copa del Rey, Real Ma-
llorca igualó sin goles 
frente a Real Sociedad, 
en cotejo jugado en el 
Estadio Mallorca Son 
Moix, donde ambos 
elencos no pudieron 
aprovechar las ocasio-
nes de gol creadas en 
áreas rivales.

La Real Sociedad 
manejó mejor el primer 
tiempo el partido, pero 
erró en las definiciones. 
Una clara de Oyarzabal, 
que no pudo mandar 
el balón a la red. En el 
complemento, Mallorca 
equiparó en algo el par-
tido, pero no fue incisivo 
en sus ataques, quedan-
do el partido con el 0-0.

 Todo se definirá en 

el partido de vuelta el 
próximo 27 de febrero 
cuando la Real Sociedad 
recibirá al Real Mallor-
ca. La otra semifinal se 
jugará hoy en la ida, 
cuando se midan At-
lético de Madrid ante 
Athletic Club, desde las 
3:30 p.m. en el Civitas 
Metropolitano.

La selección de Jorda-
nia dio otro paso más en 
su historia en la Copa Asia, 
clasificado por primera 
vez para la final del tor-
neo, a la espera del rival 
del ganador entre Irán y 
Catar, tras imponerse por 
2-0 a la Corea del Sur de 
Son Heung Min y Kang 
in Lee

Los dos goles fueron 
en el segundo tiempo. 
El 1-0 lo anotó Yazan Al 

Naimat, a los 53’ de juego, 
con un remate con la de-
recha. El 2-0 fue de Mousa 
Tamari, a los 66’, con un 
zurdazo desde fuera del 
área. Hasta este presen-
te, el límite de Jordania 
habían sido los cuartos 
de final en este torneo. 
Su rival no gana el torneo 
desde 1960. El otro finalis-
ta saldrá del partido que 
jugarán hoy Irán y Qatar 
desde las 10:00 a.m.

COPA DEL REY: PARTIDO DE IDA DE SEMIFINALES QUEDÓ 0-0

ES FINALISTA TRAS GANARLE A COREA DEL SUR 2-0

COPA ALEMANA: VENCIÓ AL STUTTGART 3-2
Leverkusen pasó las semifinales

EDICTO
La Notaria de Lima que suscribe hace saber, de conformidad con 
la dispuesto en el Art. 2º de la Ley N° 31643, que modifica el Art. 
250 del CC. por la que:
Don Juan Carlos Martínez Durán, de 52 años. Divorciado, natural 
de Peumo, de nacionalidad Chilena, profesión Ingeniero, con 
Pasaporte Nº F38480004, hijo de don Luis Humberto Martínez 
Carvajal y Francisca Isabel Duran Echeverria. con domicilio en 
Jr. Huancavelica 323, Distrito, Provincia y Departamento de Lima, 
y doña Sandra Lizzeth Roblero Ipanaque, de 33 años de edad, 
Soltera, natural de Tumbes, de nacionalidad peruana, ocupación 
Su casa identificada con Documento Nacional de Identidad N° 
46743832. hija de don Benigno Roblero Cungia y María Josefa 
Ipanaque Paico, con domicilio en Jr. Huancavelica 323. Distrito, 
Provincia y Departamento de Lima, pretenden contraer Matrimonio 
Civil Ante mi oficio Notarial sito en Jirón Santa Rosa 256 - Ex 
Miroquesada, el día 04 de Marzo del 2024, a horas 400 P.M. 
razón por la cual las personas que conozcan alguna causal de 
impedimento podrán denunciarla dentro del término de Ley.
Lima, 05 de febrero del 2024

Silvia Samaniego Ramos de Mestanza
Notaria de Lima

Jr. Santa Rosa 256 - Lima
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Melgar debuta hoy
en Copa Libertadores

Alianza Lima no podrá
reemplazar a Sabbag

El primer equipo pe-
ruano que debitará en la 
Fase 1 de la Copa Liberta-
dores de América 2024, 
será nada menos que el 
FBC Melgar de Arequipa, 
que esta noche visitará al 
Aurora de Bolivia, parti-
do a jugarse en el Esta-
dio “Félix Capriles” de 
Cochabamba, desde las 
7:30 p.m.

Los rojinegros que 
no comenzaron bien el 
Apertura, sumando dos 
derrotas ante Cusco F.C. 
(2-3) y César Vallejo (2-3), 
ya están en la ciudad de 
Cochabamba, y apuntan a 
sacar un buen  resultado, 
que les permita definir en 

casa el 14 de febrero, el 
pase a la siguiente ronda, 
en la cual se enfrentarían 
al Botafogo de Brasil.

Aurora el rival, no tie-
ne actividad en este año, 
ya que el torneo boliviano 
finalizó en diciembre, y su 
último partido fue ante 
Bolívar, al cual le ganaron 
en casa 1-0. Las opciones 
que Melgar logre un buen 
resultado son buenas, ya 
que está en rodaje futbo-
lístico.

Tras conocerse que  el 
atacante colombiano Pablo 
Sabbag, llegó lesionado de 
la Copa Asiática, se especuló 
con la posibilidad que sea 
reemplazado por otro juga-
dor extranjero en Alianza 
Lima. El asesor legal del Sin-
dicato de futbolistas agre-
miados del Perú (SAFAP), 
Jhonny Baldovino, aclaró el 
panorama diciendo que esa 
figura no podría darse por-
que el club íntimo ya tiene 
inscritos a sus seis jugadores 
foráneos que permiten las 
Bases del torneo en el año. 

“No hay ninguna posi-
bilidad que Alianza Lima 
pueda reemplazar a un 
jugador extranjero. Y es 
que el reglamento permi-
te a seis extranjeros en el 
año y Alianza ya completó 
ese cupo. La posibilidad que 
se abre es que en la segun-
da ventana (mes de junio) 
pueda ser reemplazado con 

un jugador nacional más no 
con otro extranjero”, dijo 
Baldovino.

Agregó: “Lamentable-
mente Sabbag tuvo mala 
suerte de lesionarse. Cabe 
puntualizar que el jugador al 
lesionarse actuando por su 
selección, los gastos están 
cubiertos por un seguro, o 
sea ni Alianza Lima ni el ju-
gador van a estar desampa-
rados. Por tanto, económica-
mente no habrá problemas, 
pero sí en el tema deportivo 
porque el club quiere que 
juegue el jugador”.

Q uiere jugar. 
Álex Valera, 
delantero de 
Universitario 

de Deportes, se refirió 
sobre su momento en el 
elenco merengue, y la 
apelación de la sanción 
de cuatro jornadas sin 
jugar, que de prosperar, 
le permitiría reaparecer 
nada menos ante Alian-
za Lima, en el Clásico 

a jugarse este sábado 
en el Estadio Nacional.

“Llegamos de la me-
jor manera, trabajando 
fuerte para el partido 
del sábado. Ojalá se dé 
la reducción de la san-
ción, estoy esperando 
ya comenzar a jugar y 
debo seguir aguardan-
do, ojalá sea pronto”, 
declaró el goleador 

estudiantil.

Sobre el pedido que 
realizó Universitario, 
se pronunció en los 
siguientes término: 
“Hay que esperar, ojalá 
se pueda resolver con 
el pedido de apelación 
que se ha presentado 
y ya pueda jugar. Creo 
que ya he esperado bas-
tante y necesito jugar. 

Se extraña”.

Como se recuerda,  
Alex Valera, fue suspen-
dido luego de insultar 
al árbitro Edwin Ordó-
ñez en un partido ante 
Deportivo Municipal en 
Villa El Salvador, por lo 
que la Comisión Dis-
ciplinaria de la FPF le 
impuso cuatro fechas 
de suspensión.

ALEX VALERA DELANTERO DE LA “U” DICE QUE ESPERÓ MUCHO ALEX VALERA DELANTERO DE LA “U” DICE QUE ESPERÓ MUCHO 
POR JUGAR Y AGUARDA QUE PROSPERE APELACIÓN PARA POR JUGAR Y AGUARDA QUE PROSPERE APELACIÓN PARA 
ENFRENTAR A ALIANZA.ENFRENTAR A ALIANZA.

QUIERE JUGARQUIERE JUGAR
EL CLÁSICOEL CLÁSICO

FASE 1: VISITA AL AURORA EN COCHABAMBA-BOLIVIA

LO PODRÍA HACER DESPUÉS DE JUNIO POR UN JUGADOR NACIONAL


